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MOLINA VÉLEZ  

Adjunto do Administración y 

La  de  de  IO dispuesta en las  17  de la Ley de  y Sen.•icios del Sector Público y 14 

 de Su  ha esta techa adjudicar los  q uese deriven del CMItrato  Vigente de 

30 de julio de 2019 Suscrito la de Economía con participación de ta dc Hacienda y Crédito el suministm 
y entrega en sitia de artículos de oficina; para servicio do cafetería; como consumibles y infomátiCOS, 
para Dependencias y Entidades de la Administración Pública IO que le Su apoyo para a Su formolización 
de acuoKiO 

En  de dispuesto  la fracción  71 del  do la Ley de y  del SectM  permito hacer 

de su  que 01 suministro y 

entrega en sitio de  de oficina:  sep.icio de  asi Corno  y 

informáticos. para y Entidades de la SiguicntCS  y 

cantidades; Descripción de bienes o servicios. 

Pública Federal deberá  las 

 de  adjunta como  en los que se 

 u  dc medida q deberán cumplir a   de aficina;  para 

de  corno CMwsumib'c-s y accesorios  también  adjuntan 'os  de los 

m  el  de  en   a  a través del 

de  denominado  Digital del Gobierno Federal y  
Su funcionamiento. 

de carácter general quo 

El suministro y entrega en Sitio de articulOS de  servicio de 

consu formaliar contratas a u presupuesto mínimo de S2000C•OOO M.N, mil Moneda Nacional), y un 

presupuesto de (Quinientos mil 00,ñOO Nacional), más IVA para artículos de oficina: un presupuesto de 

SIOS.OIOCX) Y.LN_ (Ciento Cinco mil diez 00,500 Moneda 

HIPOTECARIA 
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más y un presupuesto de S2E2,S2SOO POSOS Nacional), más 

LVA para do 314.83403 MN, mil trointa y Cuatro de 

337.08508 MN, (Treinta y siete mil  

sesenta y dos m  veinticinco de  y. 

presupuesto mínimo Nacional).  I.VA. 

y un y cinco pesos  Nacional). 

más IVA para  y 

para tales plazo pata en sitio de de oficina; para do así consumibles yacccwrioS informáticos dentro de 
diez dias naturales contados a partir de la de del contrato 

Las Condiciones pata entrega serán 

SM entregados en planta de oficinas de Sociedad Hipotecaria S.M.C. ubicadas en Av. Ejército 
Nacional Colonia Miguel CV 11590. Ciudad de a de 'a Licenciada gertha A'it:ia Rebles Quintero, de 
Materiales y Servicios 

In w•stigación de m creado. 

La investigación de la celebración del Contrato el Suministro y Sitio de articu os do de Cafetería: así como 

informáticos, para 

Dependeneiasy la realizada la Secretaría de Economía Can 'a participación de la de Hacienda y al 
respecto q Lle que a dicho contrato o cumplieran ta' y consta en el 

Oficio número  de  de  de 2019. emitido la  de  y a través de la  mismo 

 sc adjunta a la  solicitud. 

de contratación solicitado. 

Adjudicación Directa. dc IO en los 134 de la Política de unidos fracción XX y demás Ley de Adquisiciones 
y SeniCios del Pública". y correlativos de sO así como demós aplicables 

que los contratas específicos que al efecto so firmen  a través del módulo de 

CompnaNet denominado  del  que por administradM dol  que  Secreta ria de Hacienda y 

 tomando en  el  de  que viene como  en  y que presente solicitud Asimismo. 

sc  a  01 oficio número DGA] F/071/2ClC'. de noviembre de 2019, mediante cual. el 

 '«ijunto  informa a la Oirccci6n de  y  que modelo de Contrato especifico Cn 

CMnento cumple Con la  a  Entidad, 

Motivación del supuesta do oxcnpción. 

la  a empleados de las  áreas que los  de  de oficina. 

productos para  de  Como y  informáticos. poza la co"ccta  de 5115  y 

 a cabo de manera  y  las  de esta  en sentido. con el fin de cumplir Con los 

criterios de  eficacia. economía.  y austeridad del gasto  que VH_'rmitan la  de castos y 

Obtención de  la administración pública  la  de Economía Cora la  de la  Hacienda y  Público 

in  tcnd:cntc sa la cc'ebración de un  para Suministro y entrega en Sitio de  de oficina; 

 para  de  consumibles y para las Dependencias y  do '"ministración  en virtud do lo 

institución  de  del gasta  sc  al dictw  Marca 
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Fundamentaeión le-551 del cupuosto do exeepei6n. 

en 105  134 do la Constitución politica de  Estados Unidos y  dol  y los  de su  las demás 

juridicas aplicables. Someto a su consideración, a  de quo sc Sigan  trámites y a que haya lugar, 

 la  de los Contratos  a travd% do la  de deri•.ados det Contrato  Vigente para el 

suminestroy  cn Sitio de artículos de oficina.  pam  do cafetería; así como Consumibles y 

accesorios  pata y Entidades de la Administración publica Federal que rc%uttd de la investigación de 

mercado rea'izada  la  do  de la  de Hacienda y Cr&iitO determinando IO Siguiente: 

A) La conveniencia de  a un Contrato  pata el   y entrega en Sitio do  de 

Oficina; productos para servicio de    y  para las 

y Entidades de la Administración   consiste On dar Cumplimiento a 

 de eficiencia. eficacia,  racionalidad y austeridad del gasto público. 

El procedimiento de pata SHF. la de 'os presupuestales con que cuenta 

 marco obedecen a que  de la  de mercado que  a  la  de Economía 

Con participación de ta Secretaria de Hacienday cumplieron con todos requisitos solicitados. 

O) La  di'CCta cs el procedimiento  para 01 Suministro y entrega en sitio de artículos de oficina;  servicio 

de  Como  y accesorios  que ya que can total  y  del mareo  efectivamente  adjudicaría a aq 
 q  hayan  al contrato ma cn razon de que cumplen can requisitos solicitados y ofrezcan 155 

 pata esta emtidad_ 

CMI la adquisición bajo ta  de adjudicación directa.  el  en Sitio de  de  para  de

 consumible; y accesorios que sc  de  transparente institucional. ya q uc•se adjudicarían 

especificas correspondientes sin perjuicio ni  adheridos al contrato marco d que ofrezcan 

lisa y llanamente,  condiciones 

Hipotecaria  S.N.C_ 

Monto do la contratación. 
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LOS contratos 'calizarán o que Con los requisitc:-s establecidos para fo:mar parte del Contrato Marco 
Con la de Economía can participación de de Hacienda y Crédito púb'ica el wrnini5tro y en sitio de de 
oficina; para servicio de camo consumibles y para 

Dependencias y Entidades de Administración da;crs generales en módulo do 

demominada Tienda del Gobierno Federal. 

Acreditamiento de los criterios en que so funda la excepción. 

El dictamen de a licita tión pública 
sc imparcialid,Ki. honradcv y 
transparencia que 

Servicios del Sector  

ECONOMIA. 
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EFICACIA 

Adquirir  de  para  de cafetería; así  Consumibles y le doró a 105 empleados de  Federa', 

S N c. insumas  que faciliten cumplimiento de 'os objetivos que tengan  distintas  que 

integran. tacilitando comunicaciones entre  como la generación, archivo y flujo de  que se 

EFICIENCIA 

Los contratas especificas  Contrato Morco de  Se realizarán Con  apego a lo la Ley de 

Adquisiciones.  y  dol  que  el de lo  ta Ley anteriormente citada y a 

 Contenida en  dictamen. sc puede afirmar que can la ccmuatacidn do  que resulten 

adjudicados  el de  directa. SHF  en  dc  IO  para de su  de  y  le Son 

encomendadas de  IO que se traduciría en Cl  en funciones del 

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ 

La  del procedimiento de contratación  con estricto apego a las disposiciones en la  de 

 'orondamient05 y Servicios del  y la Ley Cenega! de  dc  un análisis minucioso de 

alternativas  cn 01  determinó que 01  de  quo solicita es la  opción  para 

 Hipotecaria  S.N_C_  'o que Se ha dado un cabal a criterios de imparcialidad y  on la 

 del procedimiento de 

Cabe  que el desempeño de  que intervienen  de contratación Se orientado a  y 

 público.  ello un  10-5 y  pretendiendo  las actividades públicas el interés 

publico en el ejercicio del Casto  Federal, 

En particular. pata acreditar los de imparcialidad y manifiesto que que Contrata t no ubica en 
ninguno supuestas a y 60 antepenúltimo párrafo de Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Sector 

TRANSPARENCIA 

HiporccamA 



HACIENDA 

2020 

 
prejuicio ni  alguna.  la  absoluta  en el presente coso. y dando cumplimiento a los 

criterios de eficiencia.  y  del gasto público, que  la disminución de COStCS y la 

Obtención de  para la administracitm  e' 2020 dictada  la  de  y Crédito 

Cabe que, irv.•cstiqacián de mercado por la de Con la participacion de Secretaría de Hacienda y 

Crédito Cl de fMmalizacidn del 

Contrato  ha determinado quo  pam la  de dentro de  de mercado y  para 

función de  a 

SOC EDAD 

SECU 

VO  S  Prosu m_mtal. 

soctEOAO 
HIPOTECARIA 



HACIENDA 

2020 

No  do 

De  Con  en materia  Opiniones de Cumplimiento de en la  de la  Fiscal  cl 2020 

 el Servicio de Administración  que  que  adheridos Conta_'to Marco los que 

 contratos  no tienen  c nc uentran el módulo  denominado Tienda 

00 igual  de  con ta  de  cumplimiento a la Acuerdo ACDO_SAI n co, lativa a  pata 

Obtención de Opinión de Cumplimiento de  en  de  01 23 de dicic"rubre de  y de 

 de 2015.  al  de  Tienda Digital sos Opiniones de Cu  de  Fiscales en M  de 

 Social del prcp.•eed5t, 

Asimismo.  de  dar cumplimiento  del H. Consojo Ñirninistracián del 

Instituto del  Nacional de Vivienda para  Trabajadores  cl que emiten 

 de la  Situación  en mate'ia de   y  de 

descuentos 

 2017  e a F e de  ibn  al  de 

CompraNct 

denominado Tienda Digital Constancias del con cumplido con que   ha 

En do Linoarniontas materia de Adquisiciones, AwendamiM1toS y Servicios y de Obras y Servicios 

Relacionados p.=zisa la siguionte información: 

OMnicilio en que de de productas para dc cafetería: como y Ejército Nacional IBO Pisa S. 

Colonia 

 Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de  y el  será de lunes a viernes de 0900 a 

'800 hota•x 

Las de entrega a tardar dentro de naturales siguientes a la dol Contrato satisfacción de 

111. La Licenciada gettha Alicia  Quintero.  de  y será la  pública  para  'os 

 quien seró IO  dc Su a  Su  a  y de  incumplimientos en el  de los 

 como de hacer cumplir plazas que establezcan  efectos de acuerdo Con 

 Lineamientos; 

los Licenciados Rone Alvarado y Emesta Sato. analistas de la Subdirección de 
Materiales y Sen.•icios Serán los do administrar y vi9ilar el Cumplimiento de quo deriven 
Contrato de manera con la pública indicada en el párrafo anterior. 

 El  do  o vorificaeión  a que someterán los  dc oficina: 
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de como y informáticos. de acuerdo Con en el articulo 29 tracción de la Ley de Servicias del 

Público 

para   a Satisfacción.  Como 01 responsable de  a  y Cl tiempo 

La  Bettha  Robles Quintero,  de  
 

Materiales y 

 servidora  de  los  cumplan 

El procedimiento pam o de los de oficina; para de así como consumibles y o pata determinar 
incumplimientos de los servicios lo cual procederá pat en el contrato al del pam la 
Eub%titueión o mrnplozo de los bienes. qwe no cumplan con 

I ncumplimicnto. 

El incumplimiento Cn la  

Área lugar y horario pam su recepción. 

 

Sukxfireccién de  Materiales y Servicios   en  Ejército Nacional 

N r180  Colonia  Hidalgo. C.P. 1159'0.  do  México; con un horario de 

09:00 a  de  a  ha,as,   

DocumOntoS quo  a la misma.   

Los  por internet  XML y 

POFI  

 al  de 

CompraNet denominado Tienda  CohiC"no  enviados a las dc  electrónico 

Servidor   

El  público facultada para  que los presente 

el  para Su  cumplan c los 

 internet que 

naporccnalA 
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de aceptación del bien  o servicio  amparen.   de 

 el comprobante  internet 0  de que se  dentro de 

tres dias  Siguientes al de va   detectadas. 

la Licenciada Alicia Robles Quinteto. Subdirectora de Cenerales.  y Servicios 

En Caso de que sc Comunique al la di9ital 
intornot quo hubiere dicho comprobante que 
reúna los menor tiempo 

 ningún cOso  la devolución de  

errores 

 no o entidad. 
'a  

Con en lo anterior, le actividades 

de esta  
que dichos  

a  los  de  respectivos 

Lic. Ma  
de o deficiencias en el fiscal y de acuerdo a 

digitales por internet por 

 a la 

 Son  la realización de 

e  nuevamente SO  novar 

Ciudad de México, a SO do  

do 

2020. 

Sin c 

oz, 



 

 

ANEXO 1 

Características técnicas y de 
calidad en los productos 

SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE  

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS 

PARA 

SERVICIO DE CAFETERÍA; Así COMO 

CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 

INFORMÁTICOS, PARA LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

CONTENIDO 

DEFINICIONES 

2. 

3. 

NOMBRE  DE  LA  

OB3ETO  DE  LA  

DESCRIPCIÓN  



 

 

4. 

5. LUGAR, PLAZO V CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS alENES_6 

6. ENTRECA ELECTRÓNICA DE 

7. 

8. 

9. 

RESPONSABILIDAD LAEOPAL 

NORMAS m 

12. PERFIL DEL PRESTADOR  

 DEFINICIONES 



 

 

ADQUISICIÓN: Suministro y entrega en sitio de artículos de oficina: productos 

para servicio de cafetería; así como ccnsumib'es y accesorios 

informáticos. para las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal, a través del módulo de COMPRANET. 

BIENES: Articulas de oficina; productos para servicio de cafetería; Como consumibles 
y accesorios informáticCE 

BLOQUE: Se refiere a la organización de 105 bienes Objeto del Contrato Marco. 

I. Artículos de oficina 

II. Productos pa ra servicio de cafetería 

III, Consumibles y accesorios informáticos 

COMPRANET: Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientosy servicios. 

CONTRATO MARCO: Acuerdo de voluntades en el artículo de la 1_AAssp, que celebra 
la Secretaría de Economía con la participación de la SY•ICP. con uno o más 
posibles proveedo:es. mediante el cual se establecen de manera general las 
especificaciones técnicas y de calidad, alcanceç„ precios y condiciones que 
regularán la adquisición de tos bienes que, posteriormente, mediante 
contratos específicos, en su caso, formalicen las Dependencias o Entidades, con 
fundamento en la fracción XX del articulo 41 de la t.AASSP. 

CONTRATO ESPECíF1co: Contrato que se celebra c n el módulo de COMPRANET que 
deriva del Contrato Marco. entre una Oependencia o Entidades can un proveedor 
para formalizar la adquisición de tos BIENES solicitados. LEY: La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LUGAR DE ENTREGA: Sitio donde el proveedor deberá entregar los BIENES 

LUCAR DE ENTRECA: Los domicilios señalados por las entidades participantes 
ubicadas en las 32 entidades federativas de la República Mexicana. 

MÓDULO DESARROLLADO EN COMPRANET: Aquel que tendrá como propósito: i) 
subir las ofertas de los productos de los proveedores del Contrato Marco; ii) 
creación de un CONTRATO para realizar la solicitud de los a los 
proveedores del CONTRATO ESPECiFtco_ La administración abarcará desde el 
registro de la solicitud de los BIENES, hasta la revisión de las facturas de los 
PROVEOOQES. pasando por la aprobación de la solicitud de los BIENES, 
aceptación del CONTRATO ESPECIFICO por cl proveedor, recepción y validación 
de los BIENES en el lugar de entrega, entrega de las facturas electrónicasy la 
revisión de las mismas. 

PARTIDA: Cada uno de 105 SIENES que conforman los btoGues señalado en el 
presente anexo. 



 

 

POSIBLES PROVEEDORES: Las personas físicas o morales que cumplieron can 

los requisitos  para formar parte del Contrato Marco, can las 

que Dependencias y Entidades que podrán celebrar CONTRATOS 

ESPECÍFICOS para la adquisición de los bienes. 

PROVEEDOR: Persona Moral o Fisica que. habiendo sido adjudicado, tiene un 

CONTRATO ESPECÍFICO para la entrega de los BIENES 

REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

USUARIO: En el módulo de COMPRANET se consideran 5 (cinco) tipos de usuarios, 
para la operación por aarte de las Oependenciasy entidades: 

Administrador del CONTRATO ESPECÍFICO: Servidor público responsable 

de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones establecidas en el CONTRATO ESPECÍFICO. 
Receptor de envío de facturas. Seneidor Público encargado de revisar y 
aprobar la solicitud de pago a Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), 
previa revisión de la factura del proveedor. 
Receptor de los bienes: Servidor Público encargado de la recepción de los bienes 
en el lugar de entrega señalado en el CONTRATO  

Usuario a área compradora: Servidor Público de la Dependencia o Entidad con 
facultad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir los 
BIENES a traué5 del médula de COMPRANET, así como el facultado para 
celebrar contratos en términos de la LEV.  

Usuario o árca requirente: Se.".idor Público de la Dependencia o Entidad 

que solicite o requiera formalmente la adquisición de los BIENES a través 

del módulo de co.VPRANET. 

2. NOMBRE DELA ADQUISICION DE BIENES ACONTRATAR 

Contratación para el Suministroy Entrega en Sitio de Artículos de Oficina; productos 
para Servicio de Cafetería; ast como Consumibles y Accesorios Informáticos. para las 
Dependenciasy Entidades de la Administración pública Federal. administrada por el 
módulo de COMPRANET. 

3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

La contratación del suministro y entrega cn sitio de artículos de oficina, de productos 
para el senoicio de cafeteria; y de consumibles y accescrics informáticos se busca 
atender la demanda de las Dependencias y Entidades para la realización de sus 
funciones. 

4. DESCRIPCIÓN REQUERIDOS 



 

 

Las Dependencias y Entidades podrán requerir el suministro y entrega en sitio 

de cualquiera de 105 alENES señalados en el Apéndice I. Catálogo de 

productos. 

El presente procedimiento consta de tres (3) bloques conformados de la 
siguiente manera: 

Bloque I. 
Artículos de oficina conformado par 171 partidas. 

Bloque 2. productos para servicio de cafetería conformado por 
17 partidiK 

Bloque 3. 
Consumiblesy accesorios informáticos conformado por 17 partidas 

En el Apéndice 1. Catálogo de Productos, se detalla la descripción de cada uno 
de las partidas que canfor man blcques antes señalados 

Las personas morales o físicas podrán presentar Ofertas par una o más partidas, en 
una o más Entidades Federativas. 

Sus ofertas económicas deberán presentarse en moneda nacional y deberán 

cumplir en su totalidad con las especificaciones técnicas y alcances de la 

adquisición solicitada, así como todos los requisitosy condiciones señaladas en 

el Contrato Marco para el Suministroy Entrega en Sitio de Artículos de Oficina: 

productos para Servicio de Cafeteria: camo Consumibles y Accesorios 

Informáticos, para las y Entidades de la Administración Pública Federa'. 

La presente contratación permitirá a las Oependencias y/o Entidades cantar con los 
articutos de oficina: productos para servicio de cafetería: asf corno consumibles y 
accesorios informáticos que se requiere en sus tugares de trabajo, mismos que 
permitirán a las Dependencias y Entidades poder seguir con las actividades propias 
de la Administración Pública Federal. atendiendo los principios de ecanam[a, 
eficacia, eficiencia. imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones 
de contratación para el Estado. 

S. LUGAR, PLAZOY CONDICIONES DE DE Los BIENES 

Los artículos de oficina; productos para servicio de cafetería: así como consumibles 
y accesorios informáticos deberán ser entregados nuews. en su envoltura original 
en las cantidadL"A y características técnicas solicitadas en los CONTRATOS 
ESPECIFICOS, conforme a los plazos establecidos en el presente Anexo Técnico. 



 

 

Las condiciones contenidas en el presente Anexo Técnico, no podrán ser 
negociadas. El lugar de entrega para todos tos articulos de oficina; productos para 
servicio de cafetería: así como consumibles y accesorios informáticos, deberán 
realizarse en tos domicilios que se establezcan en los contratos específicos. 

5.1 Niveles de solicitud y plazos de entrega 

Los usuarios podrán solicitar de forma abierta articulas que les corresponda y 
elaborarsu solicitud, canfarme a la asignación de presupuesto autorizada: la 
entrega realizarse dentro de los IO días hábiles siguientes a la fcgmalización 
del CONTRATO ESPEC(FICO. En caso de que, por las caracteristicas y volumen de los 
bienes requeridos, el prcweedor requiera de un plazo mayor al establecido, deberá 
establecerse en el CONTRATO ESPECIFICO. 

 Especificaciones para la entrega de los artículos 

a) Celebración del CONTRATO ESPEC[FICO y cómputo del plazo para la 
entrega 

El plazo para la entrega de los BIENES comenzará a partir de que se formalice 
electrónicamente cl CONTRATO ESPECÍFICO, a través del módulo de COMPRANET. 

Las requerimientos que realicen las Dependencias y Entidades. deberán ser 
realizados en díasy horas hábiles, en un horario de 09.00 a 18:00 horarx Las 
acciones realizadas fuera del horario establecido, surtirán efectos al día hábil 
siguiente. 

El (los) posible(s) proveedor:esl entregará(nl los BIENES al área requirente del 
CONTRATO ESPECÍFICO en el inmueble correspondiente. can las condiciones de 
entrega señaladas en dicho instrumento jurídico. para Io cual deberá presentar un 
recibo o nota de remisión que contenga de5910fi1dos únicamente los artículos que 
está entregando. 

b) Productos a entregar 

El (los) proveedor(es) suministraráln) a los usuarios sólo los EIENES requeridos a 
través de los CONTRATOS ESPECÍFICOS conforme a las características técnicasy de 
calidad contenidos en el Apéndice I. Catálogo de Productos. 

Empaque, embalaje, manejo, estiba y traslado de productos 

La integridad de 105 BIENES será responsabilidad delllos) proveedar:es) hasta que 
se efectúe la entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para 
recibir los BIENES. El área compradora deberá designar previamente, a través del 
módulo de COMPRANET, al receptor de los bienes, quien será el personal 
autorizado para la recepción. 



 

 

El traslado de los alENES estará a cargo del(losl proveedor(esl. por los medios que 
estimen pertinente(s) siempre y cuando cumpla(n) can los niveles de entrega de los 
BIENES previamente establecidos. 

Al respecto, el costo del traslado de los OIENES deberá estar incluida en el precio de 
los BIENES que ofrezcan el(losl proveedcrtes) en su(s) oferta(s) económica(s). 

articulos deberán ser empacados. manteniéndose en envoltura original cuando 
esto sea posible o bien, en empaque del (los) proveedor(es) que los protejan 
durante el traslado contra el clima. manejo. estiba y en general. de cualquier agente 
externo que te pudiera ser perjudicial. 

Para el caso de los BIENES solicitados, tanto por las oficinas en el interior de 

la República Mexicana o par las oficinas del sectar central de las Dependencias 

y Entidades. éstos serán entregados cn los domicilios establecidos cl (tos) 

cantrata(s) Los BIENES deberán ser empacados par el proveedor. en cajas 

flejadas para cada uno de los usuarios de las respectivas Dependencias y 

Entidades. 

El empaque de los BIENES deberá estar etiquetado par el (los) proveedor(es) can la 
leyenda -frágil•. cuando sea el caso, ycon una lista del contenido, a fin de facilitar su 
revisión par el usuario, además de la razón sacia! del remitente, nombre del 
usuarioy domicilio, número, manto y peso del pedido y estiba que soporta. tipo de 
material, número de caja y total de cajas (ej. 1 de 3, 2 de 3.3 de 3. etc.), 

c) Verificación. revisión y validación de entrega 

Ellos) proveedor:es) deberá(n) registrar. usando su e.firma en el módulo de 
COMPRANET que los bienes solicitados fueron entregados en el lugar requerido, 
para IO cual subirá a dicho módulo el recibo o nota de remisión. El módulo de 
COMPRANET notificará al área requirente para que ésta valide la entrega conforme 
a lo siguientcM 

 El usuario facultado para recibir los BIENES o ensu caso, su suplente. 
verificará que la cantidad de los bienes que te entregan correspondan 
a IO solicitado y, una vez que el (los) proveedor(es) hayaln) registrado 
la entrega con su respectiva nota o recibo de remisión en el módulo de 
COMPRANET, el receptar de bienes registrará su entrega en el citado 
módulo. 

 El área requirente registrará dicha entrega a través del módulo de 
COMPRANET, registrando la informacidn que ésta le pida para generar 
el acuse 

de recibo de conformidad: asimismo firmará electrónicamente el acuse 
generado par "La Tienda Digital' de COMPRANET. 



 

 

El  recibo  o  

 El módulo de COMPRANET registrará la hora y fecha en la que el área 
requirente realizó la firma electrónica. 

coso de que 'os BIENES no Can especificaciones establecidas en cl 
Apéndice I. Catálogo dc productos. éstos no serón aceptados. El órea 
requirente registrará dicho rechazo a través del módulo de COMPRANET, 
ingresando la información que ésta le pida para generar el acuse de rechazo 
y firmará electrónicamente dicho acuse. 
El área requirente cantará can S dias hábiles para realizar la validación de la 

de remisión que presente el Closlproveedo'(es) al momento de 
entregar los SIENES respaldará la aceptación por parte del usuario, de la cantidad 
de êIENES entregados El recibo o nota deberá contener como mínimo lo siguiente: 

 Nombre de la dependencia. 

 Clave de la unidad administrativa. 

 Nombre de la unidad administrativa. 
 Nombre del usuario solicitante. 

 Número de folio. 

 Domicilio de entrega. 

 Fecha de la 0'den. 

 Fecha de entrega. 

 Pelaciónde bienes entregados  Precio unitario de tos glENES  

unidad de medida de los BIENES. 
 Código de clarificación. 

 Nombre de la pa:tida_ 

 Importes: subtotal, Impuesto al Valor Agregado (IVA) y tata'. 

 Hora de la recepción. 

 Nombre y  de quien recibió. 

En caso de que el (tos) proveedor:esl entregueln) menos BIENES de los solicitados 
en la ORDEN DE SUMINISTRO. deberá entregar el resto Con otro recibo o de 
remisión. sobre los bienes que no entregó en el tiempo indicado, motivo por el cual 
se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes que 
se establezca(n) en el (los) contrata(s) especifico(s), 

Si al momento de la entrega de AIENES dentro de los horariosy establecidos no se 
encuentra el usuaria ni el personal alterno autorizado para la recepción de los 
mismos, el (los) prcweedor(es'l entregará(nl b-s AIENES al Administrador del 
contrato especificcx 



 

 

El área compradora será el responsable de registrar en cl módulo al personal 

designado para la recepción de los BIENES. dentro de los S (cinco) dias hábiles 

sig a la emisión y notificación de adjudicación. 

d) Disponibilidad de los productos a suministrar 

El (los) prcveedor(es) deberá(nl garantizar la dispcniàilidad de los Eienes 

ofrecidos en el módulo de COMPRANET Apóndicc I. Catálogo de Productos. 

c) Garantía contra defectos de fabricación 

El periodo mínimo de garantía de tos BIENES contra defectos de fabricación 

deberá ser. cuando menos, de 60 dias contados a partir de la fecha 

en que el (los) administradar{esl del (los) contrato(s) especifico(s), acepte(nl 
de conformidad los bienes  

f) Reposición de Bienes defectuosos 

En caso de que se requiera o solicite la reposición de Bienes defectuosos, el (los) 
proveedarles) deberá(nl de retirar el o los productos el mismo día de su entrega o 
en el momento que se le solicite la reposición de un(os) producto:s). para ser 
sustituidos al segundo día hábil siguiente. notificando al administrador del contrata 
especifico y deberán entregarle mensualmente el reparte de las reposiciones. 

6. ENTREGA ELECTRÓNICA DE FACTURAS 

Una vez que el área requirente firme electrónicamente el acuse de recibo de 
conformidad, el módulo de COMPRANET mandará una notificación al proveedor para 
que emita su factura y sea subida electrónicamente a dicho médula y firmada con su 
e_firrna: una vez completada esta acción, el módulo enviará una notificación al 
Receptar de cnvfo de facturas, para su revisión y aprobación. 

7. REVISION Y APROBACIÓN DE FACTURAS 

Lina vez que el Receptor de erwío de facturas reciba la notificación del módulo de 
COMPRANET de que la factura fue cargada, éste deberá revisar que dicha factura 
sea correcta (en manto, bienes. fecha, etcl. caso de que la factura esté correcta, 
deberá aprobarla en el módulo de COMPRANET can su e.firma, una vez aprobada 
por dicho módulo, ésta envia de maneta automática la solicitud de pago. En caso de 
que la factura no sea correcta, cl Receptor de envió de facturas deberá rechazarla a 
del citado Módulo usando su e,firma explicando el motius del rechazo, en este caso 
el mádulo señalado enviara una notificación al proveedor para que vuelva a emitir 
la factura. 

8. SERVIDORES púaucos FACULTADOS PARA RECIBIR BIENES 



 

 

Las Dependencias y entidades, proporcionarán los datos de las personas facultadas 
para recibir los BIENES y. por Io tanto, para firmar de conformidad la recepción de 
BIENES cn las notas de remisión correspondientesy en el módulo de COMPRANET. 

9. MEDIDAS DE SECURIDAD 

El (los) proveedor(es) se compromete(n) a que el personal que utilice para llevar a 
cabo la entrega de los bienes Obieta del Contrato Marco para el Suministro y 

Entrega en Sitio de Artículos de Oficina; Productos para Servicio de Cafetería; 

así como Consumibles y Accesorios Informáticos, para las Dependencias y 

Entidades dc la Administración pública Federal, dará debido y exacto 

cumplimiento de los controles de acceso y medidas de seguridad que cada 

una de las Dependencias y Entidades, tengan establecidos en los inmuebles 

en los cuales a cabo dicha entrega de BIENES. 

10. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El (los) proveedor(es) se constituye(nl como único patrón del personal Gue ocupe 
para llevar a cabo la entrega de los bienes a adquirir y será el único responsable de 
las obligaciones que en virtud de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y de seguridad social. te deriven frente a dicho personal, 
liberando a las Dependencias y/o Entidades, de cualquier responsabilidad laboral 
a respecto. 

11. NORMAS 

Los interesados en participar en el Contrato Marca deberán dar cumplimiento a las 
siguientes normas oficiales: 

MATERIAL Y ÚTILES DE OFICINA 

 NMX.AA.144.SCFl-200B, "Características y especificaciones técnicas del 
contenido de fibra de material reciclable y cloro para la fabricación de papel 
para impresoras y fotocopiadoras que sea adquirido par las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal'. 

 NMx-N-086.SCF1-2009, - Productos para Oficinas y escuelas•lópices de 
escritura y colar". 

 NOM.oso.SCF1.2004, "Información comercial etiquetado general de productos- 
y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 CIRCULAR que contiene los Lineamientos generales relativas a los aspectos de 
sustentabilidad ambiental para las adquisiciones. arrendamientos y servicios 
del sectar público. (publicado en el Diario oficial de la Federación el 31 de 
octubre de 20071 



 

 

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA 

 NOM.oso.SCFl.2004. "Información comercial etiquetado general de productos" 
y demás Ordenamientos aplicables en la materia. 

CONSUMIBLES Y ACCESOAIOS  

 NOM.050.SCFl-2004. "Información comercial etiquetado general de productos" 
y demás ordenamientos  en la materia. 

Asimismo. tos intererA3d05 deberán comprometerse al cumplimiento de aquellas 
Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas. Normas Internacionales o Normas 
de referencia o especificaciones. conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. que directa o indirectamente se relacionen con el Objeto del 
presente Anexo Téc nico. 

12. PERFIL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

Se requiere de una persona que se encuentre legalmente constituida bajo las 

Leyes Mexicanas, que tenga la infraestructura necesaria y la experiencia 

minima de un año en el suministro de los bienes objeto del presente Anexo 

Técnico 

13. VIGENCIA DEL (LOS) INSTRUMENTOCS) JURíD1coCs). 

La vigencia del CONTRATO ESPECÍFICO en ningún caso podrá rebasar la vigencia 
establecida en el Contrato Marco.  



 

 

APENDICE  

ARTíCULOS DE OFICINA 

    

  

 

 

 ABRECARTAS AB a EC_AATAS PIF7A 

 

ALA cam 

CON OJILLO EN ACERO 

TEMPLADO 

Pl EZA 

 BICOLOR IZ PARA MARCAR BICOLOR PIEZA 

 BLOCKS (NOTAS 

AUTOADHERIBL 

Y xy CON .',CO PAQUETE 

 BLOCKS X 2' CON 100 HOJAS PAQUETE 

 BLOCKS CON 100 HEDAS PAQUETE 

  
 

PIEZA 

 ga CPAF0s BOL c.RAF0 PUNTO Y,'ETALtco PUNTO 

CAM cosa DE PIEZAS 

NECRO O amo O 

cm AQU 

 BORRADOR  PLANCA  N '.IEDIDA+ 

DE 4 CM OE LARGO POR 3 OE 

ANCHO 

 

 aoRRAooa 

PIZAR;adN 

go;aaA00Ñ PA ÑA PIZAR N BLANCO  

 PARA 

Fal,nER 

BROCHE METALICO DE g CM CAJA 

CON SO PIEZAS 

 

 BROCHES PARA 

FOLDER 

aaocHE DE PATAS NO', LATONADO 

CON 100 PIEZAS 

 

 CADAS OE 
CARTÓN 

(CORRO CADO. 

PLEG*DIZO 

 OFICIO DE  M OE ANCHO 

OSO LARGO X oas DE  2 CM 

CON REFUERZO LATERAL 

 

BOND 



 

 

 CAJAS OE 
CARTÓN 

{CORRUCAOO. 

PLEGADIZO 

 CARTA EE 031  ANCHO X 

OSO M  X 025 

CON REFUERZO LATERAL 

 

 CARPETAS PARA 

AncHlV0 

 CARPETA  COLOR 

VEGOE 'ASPEADO  CARTA caN 

METÁLICOS OE 2 

 

 

 CARPETAS 

PARA ARCHIVO 

CARPETA RECIS7RAooaA coLoa 

VERDE TAMAÑO OFICIO 

CON 

HERRAJES MLTSLtcos OE 2 

PIEZA 

17 CARPETAS 

PARA 

 

 3 AÑcaLLAS OE v TA o 

 CARTA couon al_ANCA  COE 

CUBIERTA p L_ÁSTICA 

TÂANSPAGENTE DE 

PASTA ova RA 

PIEZA 

 CARPETAS 

PARA ARCHIVO 

CARPETA OE 2 A;ac0L13ss 3' COLOR 

BLANCA VINIL CON 

PLÁSTICA 

TRANSPARENTE PASTA ou;aA 

 

 CARPETAS 

PARA ARCHIVO 

 ARGOLLAS  O 

 CARTA  DE  DURA 

PIEZA 

 CARPETAS 

PARA ARCHIVO 

CARPETA OE 2ARCOLLAS2•TAMAN0 

 CARTA  OE PASTA DURA 

PIEZA 

21 CARPETAS 

PARA ARCHIVO 

CARPETA OE 3 ARGOLLAS 

CARTA COLOR ELANCAVINIL DE 

PASTA ouRA 

PIEZA 

 CARPETAS 

PARA ARCHIVO 

CARPETA DE 3 ARGOLLAS •TAMA O 

CARTA COLOR BLANCA VINIL PASTA 

DURA 

 

 CARPETAS 

PARA 

 

CARPETA PARAARCHIVO TAMANO 

OFICIO CON BROCHE DE PRESIÓN 

OE g 

 

24 PARA 

ARCHIVO 

CARPETA OE -g 

CARTA COLOR BLANCA vlNlL DE 

PASTA ouRA 

PIEZA 

 CARPETAS 

PARA ARCHIVO 

CARPETA 3 ARGOLLAS PIEZA 



 

 

CARTA cacaR BLANCA VINIL OE 

PASTA ou;ZA 

26 
 

CAÑP&TA DE 3 ARGOLLAS Y TAMANO 

CARTA cacon at_ANCA VINIL OE 

PASTA tJl_1ÑA 

 

 CARTULINA 

OPALI'-.•,•, 

TAMANO CARTA 125 CR CON 100 PAQUETE 

 
 

TAMA O CARTA IBO

 

PAQUETE 

 CESTO 

BASURA 

 CESTO p  [p col 14 Ulrvaos  

30 CESTO 

BASURA 

CESTO p BASURA (50 LITROSI PIEZA 

 CESTO aASLJRA CESTO p/ BASURA es LITROS) PIEZA 

 CHAROLA 

PAPELERA 

 CHAROLA  PAPELES TAMA O 

OFICIO DE ACRiLtco DE 3 NIVELES 

PIEZA 

 CHAROLA 

PAPELERA 

CHAROLA PORTAPAPELES TAMANO 

OFICIO AcaiLtco 2 NIVELES 

PIEZA 

 CHINCHE CUERPO OE  

PLÁSTICO CON 100 PIEZAS 

CAI AQI_J 

  Cl  ADHESIVA 

Olura 

 TRANSPARENTE. MEDIC„•,  X 33 M PIEZA 

37 

ADHESIVA 

CINTA AD H 

ESfVA 

 TRANSPARENTE MEDIDA IB  X 33 M 

 TRANSPARENTE,  X 50 M 

PIEZA 

PIEZA 

    

 CINTAADHESIVA 24  X SO 

 TAPE   

 CINTA 
costra 

EXPE01ÉNres 

DE ALGO N OC APROXIVADAMENTE ROLLO 

 CINTA PARA 

COSER 

EXPEDIENTES 

OE LINO EN MADEJA DE  NIN.'0250 ca  

 C'.IPS CROMADO NO. I CUADRADO 

CON (CO PIEZAS 

 

 CLIPS CROMADO NO. 2 CUADRADO 

INOXIDABLE CON 'CO PIEZAS 

 

PARA 



 

 

 CLIPS TIPO '2 PIEZAS  

 COJIN SELLO 
PARA SELLO EN  OE 9 X 16 

CM 

 

 cannÉCTOR 

LfQ1_ltoo 

Bl_m.'co SASE PIEZA 

 CUADERNOS PROFESIONAL IÑAVAoo O cuAER0 

CHICO O CUADRO GRANDE] caN 

ICO 

 

 
 FRANCESA RAYADO OE 96 

HASTA loo  MEDIDAS 4-16 X 

Pl ERA 

 cuAEEANos FORMA ITALIANA CON 100 HOJAS  

 CUBIERTA 

PARA 

ENC.;aCOLAA 

PARA 

CARTA 

PIEZAS 

PAQUETE 

 CUBIERTA 

E NOARGOLAA 

 PASTA  F I CADA PARA 

ENC„vacoLAA TAMAÑO 

af:ccto PA LISTE cousa 

PAQUETE 

  CUCHILLA SEGMENTADA 

MANGO DE PLÁSTICO c./EOTON DE 

SEGURIDAD 

PIEZA 

 currER CHICO cuCHlLL_A 'L" SEGMENTADA 

MANCO DE PLÁSTICO c/BOTdN OE 

SEGURIDAD 

 

 HULE CN PIULE NATURAL 

PIGMENTADO EN COLOR aoJ0 CON 

ASIRIAOO PARA r.•LANE20 DE 

HOJAS CHICO O 

PIEZA 

 DESENCRAPAD STANDARD. CUERPO OE ACERO Y 

ORILLA OE 
pl EZA 

ss 
OESPACHAOOR 
UNIVERSAL OE 

 

PARA USO CINTAS OE CENTRO 

GRANDE Y PEQUEÑO CON 

co;aTAoara 

Acao 

PIEZA 

 ENGRAPADORA  PIEZA 

sa ENGRAPADORA DE ESCRITORIO DE USO PESADO PIEZA 

PASTA  



 

 

  MANILA PIEZA 

 

 FOLDERS OCARTA CARTULINA CON 10 

PIEZAS 

 

  COLGANTE TAMANO CAPTA, CON 25 

PIEZAS 

 

  OFICEO, CON ICO PIEZAS  

 FOLDERS CON anocHE TAMANO CARTA  

 FOLDERS CON PALANCA CARTA. CON PIEZAS PAQUETE 

 FOLDERS COLGANTE TAMANO OFICIO. CON 25 

pl ERAS 

 

 FOLDERS 
 DE  CARTA 

PIEZA 

  0 Giros PIEZA 

 FOLIADORES AUTO MATICO CON 6  

  DE 7 0 c ITOS PIEZA 

 c RAPAS STANDAAO CAJA CON 5 000 PIEZAS  

 Arillo metálica engargolar. doble medida cm AQU 

 Arillo para engargolar. doble. me-dida caja 

 LAPICES  IZ  NUMERO 2 CON 

CUERPO OE MADERA PUNTA OE 
c,RAFIT0 BAN DA CON GOMA 

100 PIEZAS 

 

 LAPICES HEXAGONAL NL_'MEao 2 

 CUERPO OE VADERA  OE 

GRAFITO amoA a03A CON GOMA 

10 PIEZAS 

 

 LAPICES  HEXAGONAL  2%', CON 

CUERPO OE MADERA PUNTA OE 

GRAFITO BANDA ROM CON GOMA 

CAJA 10 PIEZAS 

 

 LIGAS NO. 18. CON 100 GR PAQUETE 

  CON 100 GR PAQUETE 

  NO. CON 100 GR PAQUETE 

 PAPEL  TAMANO CARTA M I MO 75 CON 

9000 H 

 



 

 

 pApEL PARA ROTAFOLIO 70 X CM, CON 25 PA Q',JETE 

 PAPEL aaND TAMANO OFICIO MAXIMO 75 G Z 

coN 5000 

 

 PAPEL BONO PARA CARPETA 3 ARCO LLAS. CON 

100 HOJAS 

PAQUETE 

  PAPEL  N CARTA CON 100 HOJAS PAQUETE 

 

 

 

ETIQUaA ADHESIVA BLANCA OE 2 X 

B CM CA'A 20 PLANTILLAS 

PIEZA 

 PAPEL 

ETIQUETAS 

ETIQUETA a IANC.•, PARA CO CADA 100 PIEZA 

   KRAFT ROLLO 

 OE 75 

ANCHO X  

 

 TIÑAS 

ENCOVADO 

aANDEAÃAS ADHESIVAS DE 25 CM X 43 

PAQUETE 50 PIEZAS 

 

 PAPEL TIRAS 

ENGOMADO 

BANDERITAS TIPO FLECHA CON 96 

PIEZAS VARIOS caL0RES 11.9 X 

 

 PECA'. IENTO 

CEMENTO 

SOO PIEZA 

 PEGAMENTO EN 125 GRS PIEZA 

 PEGAMENTO 

LI 1_'100 
BLANCO 225 PIEZA 

 PEGAMENTO 

 

BLANCO 500 caas PIEZA 

 PERFORADORA 2 ORIFICIOS PIEZA 

 PERFORADORA 3 ORIFICIOS  

  1 ORIFICIO PIEZA 

 PORTA CLIPS CON  CM DE 

macea o 

 

 PORTA CLIPS DE ACA Lico PIEZA 

 PORTA PORTA CAFETE','OYO. CON 10 PIEZAS PAQUETE 

 PORTA 

CAFETES 

 COR N,  25 PIEZAS PAQU ETE 

 PORTA 

CAFETES 

ADATA GAFETE BROCHE, CON 100 

VIE7_AS 

PAQUETE 

PAPEL LAAco 



 

 

 PORTA   OE Aca LICO COLOR 

 X 

PIEZA 

 POSTES OE 

ALUMINIO 

 POSTES OE  r  

 POSTES OE 

ALUMINIO 

POSTES DE ALUMINIO PARA 

ENCUADERNACION 2• 

 

 REFUERZOS 

 

ADHESIVO GLANCO PARA 1-102AS 

PERFORADAS MM OE  

CON 100 PIEZAS 

PAQUETE 

 RC#UCã20s 

PERFORACION 

EN PAPEL 

ADHESIVO BLANCO 

PARA 

PERFORADAS IB Mr.' OE 

CON loo PIEZAS 

PAQUETE 

 REGLAS DE 

CO 

30 CM PIEZA 

 

 SELLO OE 

GOMA 

SELLO FECHADOR OE MAROMA CON 

Y RECUBIERTA 

DE PLASTICO PARA USO Ruoo 

PIE7_A 

107 SELLO DE 

COMA 

 SELLO DE "COTEAO•  FECHA  

 SELLO DE 

COMA 

SELLO OE "RECIEIDO•  

 SELLO DE 

COMA 

•cmcEL_A00• PIEZA 

 SELLO DE 

GOMA 

SELLO EE URGENTE PIEZA 

 SELLO OE GOMA SELLO OE 'SIN TEXTO• PIEZA 

 SEPARADOÑES 

DE CARTULINA 

PARA CARPETA O E CARTULINA TAMANO  

 

OE CARTULINA 

PARA CARPETA DE CARTULINA TAMANO 

CARTA S 
Ju Eco 

 

CARTULINA 

PARA CARPETA OE CARTULINA o 

CARTA g 
Juscn 

 SEPARADORES 

OE 

PARA CARPETA 

OEo 

CARTA 12 

3uEGO 

EN  PAPEL 



 

 

 SEPARADORES 

DL CARTULINA 

 PARA CAAPãA CARTULINA T o 

CARTA 15 

3 U EGO 

 

SEPARADORES 

DE CARTULINA 

PARA CAapETA DE 

CARTuLlNATAWAN0 

DIVISIONES 

 

 

SEPARADORES 

DE CARTULINA 

PAÑA CARPETA DE CARTULINA 

TAMANO CARTA ALFAÜ€Ttcas DE LA 

A LA 

JUEGO 

 SEPAAAtjova¿s 

OE 

CARTULINA 

 CARPETA OE CARTULINA TA  O 

OFICIO 10 ovvvsvoxes 

JUEGO 

120 SEPARADORES PARA CAPPETA DE CARTULINA TAMANO 

OFICIO S OIVISIONES 
aucco 

 SEPARADORES 

DE p LÉTICO 

CARPETA OE PLASTICO 

TAMANO CARTA 10 

DIVISIONES 

 

 SEPARADORES 

DE PLÁSTICO 

PARA CARPETA DE PLASTICO 

TAMANO CARTA 12 OIVIS10NEs 

JUEGO 

123 SEPARADORES 

PLASTICO 

PARA CARPETA DE PLASTICO 

TAMANO CARTA e ovv1g10Nes 

31.1 EGO 

 SEPARADORES 

OE PL\srtco 

PARA CARPETA OC: PLASTICO 

CARTA OIV1510NES 

JUECO 

 SEPARADORES 

DE  

PARA CARPETA DE 

O 

CARTA S DIVISIONES 

JUEGO 

 

PLÁSTICO 

PARA CARPETA OE PLASTICO TA 

OFICIO 12 CIVISIONES 

 

 SEPARAOORES 

OE p 1ÁSTlco 

PARA CARPETA DE PLASTICO 

TAMAND aFtcto 5 DL.nstaNEs 

Ju EGO 

128 SERVILLETAS 

OE PAPE 

500 PIEZAS pl E7_A 

 sogaES DE 

PAPE L 

 soaRE OE 23 xsog CM, CON  PIEZAS  

 scaaEs DE KRAFTTAM o OFICIO PIEZA 

 soaRES 

PAPEL 

 SOBRE OE 23  CON HILO Y 

RONDANA CON ICO PIEZAS 

 

   

 



 

 

 SOBRES DE 

PAPEL 

MANILA 26 X 34 CON HILO 

RONDANA 

 

 SOBRES OE 

PAPEL 

CON SO PIEZAS  

 
 

125 X CM, CON 100 PIEZAS  

 SOBRES OE  PIEZA 

 soalãES OE 

PAPEL 

 MANILA  CON HILO v 

RONDANA CON 25 PIEZAS 

PAQUETE 

 SOBRES OE MANILA 16.5 X 25  

 sasaES 

ORDINARIOS 

CARTA CON SOO PIEZAS  

 saaaEs 

ORDINARIOS 

OFICIO. CON 500 PIEZAS  

 sogaes 

pos TALES 

SOBRE OE PAPEL 26 X 34  

 TABLA 

REGIstno CON 

CLIP sun 

ETADOR 

TABLA OE REGISTRO CON 

sen ETAoa R TAMAÑO 

CARTA 

 

 TAELA 

REG I sno caN 
CLIP 

 

TABLA OE REGISTRO CON CLIP 

suETA00R OFICIO 

PIEZA 

 

ELEcrmco 

SACAPUNTAS 

ELECTRtco 

 DISENO  NAVAJA OE ACERO 

REFORZADA 

REMOVIBLE PARA DESECHOS DE, 

pt•srlco 

PIEZA 

 TEAI.APIZ 

MANUAL 

SACAPUNTAS 

VAN u AL 

 EscolAR MET coip CO. CON  

 TAPETE DE CORTE X 45 PIEZA 

 TA'?) ETAS TAR.]ETAS DE CARTULINA 3 X S• PAQUETE 

 TARO ETAS TARJETAS  5 X CON 100 

PIEZAS 

PAQUETE 

 
OFICINA ACERO INOXIDABLE NO. E PIEZA 



 

 

 AGARRAPAPEL SUJETAOOCuMENTas TA'.•m.'0 

CHICO 

 3/4 PULGADA  '2 PIEZAS 

 

ISO AGAR RAPAPEL 
 
PULGADAS  CON 

12 PIEZAS 

 

 AGAR RAPAPEL_ su)ETADOCUMCNros TAMANO 

GRANDE PULGADAS (sot.w) CON 

12 

PIEZAS 

 

152 Almohadilla para 

sello 

Entintador Fieltro Para Foliador 

oc8Di 

 

  Arillo de plastico 

para 

ARILLO DE PLASTICO PARA 

ENCUADERNAR DE 1/2. 

 

154    

 Iss LAPIZ 

ADHESIVO 

 'Z ADHESIVO SEMI  PARA 

PAPEL CARTON Y TELA EN TUao DE 

PIEZA 

 156 MARCA TEXTOS COLORES FLLlAEsCENTES PIEZA 

 157 PERSONIFICADO AcalLtC02BX7XB  

  PARA SI'. I N  

  PLUMIN 

PLUMON 

PUNTA FINA PIEZA 

    EN BARRA  MM X 25 PIEZA 

  SILIC N LIQUIDO aso ML  

  su MADORA DE ESCRITORIO OE  

 
 

PARA 

SELLO 

COLORES 60 ML PIEZA 

  PARA 

SELLO 

PARA FOLIADOR VA;aaos 

coLORES 12 

PIEZA 

 
 

PLUMON 

TINTA PERMANENTE PUNTA 

CINCEL 

PIEZA 

  
 

PIZAR N BLANCO VARIOS COLORES  

  v ARCADO a 

PLUMON 

CERA CON cu SIERTA PIEZA 

MEDIANO  



 

 

  MAKAOOR 

PLUMON 

PARA DETECTAR BILLETES FALSOS PIEZA 

 169 PROTECTOR DE 
p L_KSTICO 
PARA 

HCEAS 

TAMANO CARTA PARA INSERTA;a EN 

CARPETA DE 2 3 ORIFICIOS CON 

loo Pl EZAS 

PAQUETE 

  CERA CUENTA 

FÁCIL 

CERA CUENTA F IL W, GRS PIEZA 

  PI.AYO ROLLO 18'*'1200 FT (45.72 CM X Ml 20 M PIEZA 

CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

 
 Cisco 

COMPACTO, CO 

V DVD 

  

 nisco 

COMPACTO. C 

C. 

4.7ca PIEZA 

 Dl sco 

COMPACTO. CO 

V DVD 

  

 cavpACT0. 

CO 

V DVD 

LE g sca  

 asco 

COMPACTO, CO 

700MB - PAQUETE lo 

PIEZAS 

PA QU 

ETE 

 DISCO 

COMPACTO. CO 

V DVD 

R 4.7CB - PAQUETE lo PIEZAS PAQUETE 

 Dl sco 

COMPACTO. CD 

V DVD 

CO VD.a SO PIEZAS PAQUETE 

 Disco 

 

 cE%R  700tdB - SO 

PIEZAS 

PAQUETE 



 

 

Y DVD 

 osco co 

MPACTO.CD 

 REGRAaAa1.E  - PAQUETE 

SO PIEZAS 

PAQUETE 

 Olsco 

COMPACTO, CD 

V DVD 

cnsco GB CON LINA VELOCIDAD 
DE ¿X A G): • 

 PA  50 PIEZAS 

 

 Olscos ot_lRos OSCO DURO EXTERNO 3 TB PIEZA 

 DUROS OSCO ouR0 EXTERN01 TB PIEZA 

 cnscos 

OUROS 

OZSCO OLIRO EXTERNO 2  

 Discos 

DUROS 

OL.JRO EXTERNO Eooca  

 DISPOSITIVOS 

USB 

MEMORIA usa 32 Ga Pl EZA 

 DISPOSITIVOS 

use 

MEMORIA usa 1E Ga PIEZA 

 DISPOSITI\.OS 

usg 

MEMORIA Usg 64 CB PIEZA 

PRODUCTOS PARA SERVICIO OE CAFETERÍA 

 

    

 

ártida 

   

 Acu A 

PURIFICADA 

20 LITROS GARRAFON 

 CASEOSAS 

AGUA MINI 

355 ML PIEZA 

 AZUCAR MORENA IKC KILO 

  REFINADA IKG  

 AZUCAR EN sosRE S GRS CON PIEZAS  



 

 

 CAF SOLUBLE MO 200 CR PIEZA 

 CAL L ETAS DA HASTA 620 PIEZA 

 REFRESCO DE COLA EN LATA 355 ML PIEZA 

 REFRESCO 
 VARIOS LATA 355 

PIEZA 

 SUSTITUTO DE 

AzúcAa 

CAJA HASTA CON 200 SOBRES  

 SUSTITUTO OE 

AZÚCAR 

CADA caN 500 SOBRES  

 susnTuro DE 

caEY.'A 

CAM CON 1000 SOBRES  

 SUSTITUTO DE 

CREMA 

CAJA CON 200 SOBRES  

  CA3A HASTA 20 so BRES  

  CADA HASTA CON 25 sogqes 
 

 AGUA 

EMSOTELLADA 

PARA BEBER 

230 A 250 ML PAQUETE DE 24 PIEZAS PAQUETE 

 CAF TOSTADO 
v t,'0Lloo OZ 

GRANO 

PAQUETE OE 1 KG PAQUETE 

DOCUMENTO FIRMANTES 
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ANEXO 3 

CONTRATO ESPECÍFICO PARA EL 

DE OFICINA; PRODUCTOS PARA 

SERVICIO DE CAFETERÍA; Así COMO 

CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 
INFORMÁTICOS, PARA LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

1 ee 15 
CONTRATO PAPA EL SUMINISTRO Y ENTRECA EN smo DE ARTICULOS DE OFICINA y/o PRODUCTOS 
PAPA SERVICIO OE CAFETERÍA Y/O CONSUMIBLES V ACCESORIOS 
INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

SECCIÓN l. 

 DEPENDENCIA O ENTIDAD: O  SOCtXt_ 

 FC:  FEDERAL CE  a 

 DOMICILIO:  O 

 UNIDAD COMPRADORA: UCDATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL 



 

 

 COMTRATO:  V CORREO  DEL 

 O  QuL  O  LA 

 PROVEEDOR:  O 

FL3LtUu CL 

INTERBANCARIA E IN suruclON 

DOMICILIO: 

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVE EOOR: 

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO 

 NO. Y TIPO OE PROCEDIMIENTO: ND'.'ERO  vea  DEL 

 ceuER%O  CE UN cowpnro  COW_' 

 E'.  4',  XX  LAASSP•. 

 NO. OE CONTRATO:Nüvcrta  DEL 

 CONTRATO MARCO: QUE  EL 

 SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA:  _  cou 

EL 

PARTIDA pacsupuESTAL: 

 PLAZO Y CONDICIONES DE PACO: PO.zo V  CE  DEL  MENES. 

 A La  EN EL 

 51  NO  cycccca C.C 20  CE  CE 

 PARTI DA: EL  RO CE  SE  O 

 NO. DE CLAVE: GOBIERNO FECERALACACA 

 DE LOS BIENES:  DEL 

 UN  DE  DA:  ptczA  LITROS. scnvwo. Etel 

CANTIDAD: 

 PRECIO UNITARIO M.N.: U  DEL  EN 

 PRECIO TOTAL N ETO M.N.:  OE 

 SUBTOTAL: SU CE Las  LAS PARIlO.'.s 

IVA: 

 TOTAL: O a  A p 



 

 

DE ENTRECA: 

FECHA DE ENTREGA: 

 CON DICION ES DE ENTRECA:  cz  CE 

SECCIÓN 11 

 El presente contrato se celebra. par cl Ejecutivo Federal, por conducto de __(ncmbre de la 
dependencia y/o entidadl, representada pcr 

(nombre y cargo del servidor público facultado para suscribir el 
:ontrato), en adelante ("LA DEPENDENCIA 0 ENTIDAD") Y, por la Otra. (nombre o 
denominación social de la persona física o IO  sucesivo "EL 
 PROVEEDOR", representada  por a quienes de manera conjunta se les 

"i AS PARTES", al tenar de las declaracionesy cláusulas siguientes 

DECLARACIONES 
DE "(LA DEPENDENCIA 0 ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

Que 'es una (Dependencia y/o Entidad) de :onfarrnidad con (sustento jurídico en 
los que se reconoce su existencial, cuya competencia y atribuciones se señalan en 

(sustento jurídica en el que se señalen sus facultades). 

 1.2 Que conforme a lo dispuesto por 105 artículos de su  

(ordenamiento jurídico en el que se regulen sus facultades), asf como del numeral 
de sus Politizas, Bases y Lineamientos de I a "(LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD)" (nomb'e del servidor público para firmar el co ntrato especificoyca rgol, 
es el servidor publico que tiene conferidas las facultades lega!es' para celebrar el 
presente Contrato específico. quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

 L3 Que, de o conformidad con el (los) articulo (s)  

(fundamento jurídico que sustenta sus facultades) y los numerales 
de sus políticas, bases y lineamientos, suscribe cl presente contrato específico el (los) 
C (nombre y cargo) facultado (SI para administrár supervisar la entrega de los bienes 
y dar seguimiento al cumplimiento dg obli#áciones que deriven del cbieto del 
presente contrato especifico, quienes pódrán sustituidos en cualquier momento en 
su cargo o funciones, bastando para Vales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para elió, diácido al representante de "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente ¿cntiata específico, encargadas del 
cumplimiento de las obligaciones fiontrafdasen e présehte insVumento juridico. 

1.4 Qué. Iá adjudicación del presente contrato especifico se realizó mediante el 
procedimiento de Adjudicación Directa can Número realizado al del'CONTRATO 
MARCO PAPA EL SUMINISTRO V ENTRECA EN SITIO DE 



 

 

 
ART[CULcs DE PRODUCTOS PARA SERVICIO OE CAFETERÍA: ASI COMO CONSUMIBLES 

Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS. PARA IAS DEPENDENCIAS V ENTIDADES OE LA 
ADMINISTRACIÓN pÚE1.lCA FEDERAL "CONTRATO MARCO", carácter Nacional. IO 
anterior de conformidad can Io establecido en los articulas 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción III, 26 gis fracción ll, 28 Fracción 
1 41, fracción XX de "LA LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

1.5 Que cl administrador del presente contrato especifico es el (servidor público)

o quien lo sustituya en el cargo. 

Que la "(LA DEPENDENCIA Wo ENTIDAD)"cuenta con recursos suficientes para 
a cabo el presente contrato, corno se acredita con la suficiencia presupuestaria 

numero conforme a IO establecido en el articulo 25 de la 

"LAAsspn Omitida por la (área de presupuesto), correspondiente a partida(5) 
presupuestal(es) Númera(s) 

 1.7 Que para efectos fiscales las AutoridadL"5 Hacendarías le han asignado elnegistro Federal 
de Contribuyentes 

1.8 Que tiene establecido su domicilio en mismo que señala para los y efectos 
legales del presente contrato. 

31. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

Que cs una sociedad legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 
de fecha pasi3da ante la fe del Notario Público No. e inscrita en el Registro Público 
de Comercio de Estado de bajo el folio mercantil de fecha denominada (nombre del 
prcweedorl; (misma que se modificó mediante Escritura Pública No. de fecha pasada 
ante la fe de ellla) Notario(a) Público la) No. ) cuyo objeto social es caso de 
proveedores extranjeros se deberá hacer referencia a la legalización o upos!illadp 
correspondiente de la autoridad competente en el país de que trate) 

11.2. Que es una persona física Con actividad empresarial. con plena capacidad 
jurídica para obligarse en los términos del presente contrata. de nacionalidad lo cual 
acredita acta de nacimiento (en su caso, carta ¿e naturalización respectiva, expedida 
por la autoridad cornpetente) Inúmera), y se identifica con 

 11.3 Que el 110)  en su carácter de 

[revesentantelegal o apoderado). cuenta poder amplio y suficiente para suscribir el presente 
contrato especifico y obligar a su representada en tos términos, lo cual acredita mediante la 
Escritura Pública NO— de fecha de Otorgada ante rafe del 

Notario Público No. (en su caso. inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Estado de bajo e fclio mercantil de fecha 



 

 

, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no te 
ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

(En el caso de proveedores extranjeros se deberá hacer referencia a la legalización o 
apostillado correspondiente de la autoridad competente en el paf5 de que se trate) 
(Tratándose de personas físicas. en su caso, señalar datos relativos a los apoderados) 

11.4 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la 
realización de la adquisición de las bienes. manifestando reunir las condiciones 
técnicas,juridicasy económicas. asi como la organ y ele mentas necesarios para el 
cumplimiento del presente instrumentojur[dico. 

II.S Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso. a pesar 
de desempeñarlo, can la formalización del presente Contrato no se actualiza un 
Conflicto de Interés, del articulo 49. fracción IX de la LcyCenerat de Responsabilidades 
Administrativas, IO cual se constató por el órgano de Control en la dependencia o 
entidad contratante, en concordancia con los articu105 50, fracción II de la "LAASSP"y 
88. fracción I su Reglamento, asi como la del acuse que se generó al momento de 
presentar el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación 
cn materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prérroga de licencias, 
permisos. autorizaciones y concesiones. ni se encuentran inhabilitados para ello, asf 
como que no se encuentra en alguno de tos supuestos que señalan los artículos 50 y 
60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de la 

11.6 Que, bajo protesta de decir verdad, que conoce y se cbliga a cumplir can el 
Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de del Trabajo 
Infantil. del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fraccionesyae la Ley 
Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en registros, ni en su 
nómina tiene empleados menores de quince añosy que en caso de llegar a tener a 
dicçiçcho años que se encuentren dentro de los *upáestos de edad permitida para 
laborar le serán respetados todos 105 derechos que se establecen en el marco 
normativo transcrito. 

11.7 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes 
aplica para pe'àanas extranjeras) 

 



 

 

11.8 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en 
los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en especifico de las en el articulo 

32-0 del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, ante el Instituta Fardo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y el Instituta Mexicano del Seguro Social. 

11,9 Que señala camo su domicilio para todos (cs 
efectos legales el ubicado en 

111.1 Que es su voluntad celebrar el presento contrato especifico y sujetarse a sus 
términos y condiciones. para IO cual se reconocen ampliamente las facultades y 
capacidades mismas que no les han sido revocadas o limitadas cn farma alguna, por 
Io que de común acuerdo se obligan ee conformidad can las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Oa3ET0 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/o 
ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio de articulas de Oficina y/o productos 

para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos_ 

SECU NDA— ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo 
previsto en Su Sección I, Io señalado en la oferta económica de "EL 
PROVEEDOR" a través del Módulo en CampraNet "EL MÓDULO" cn 
concordancia con Io establecido en el 'CONTRATO MARCO", par to que "LAS 
PARTES" se obligan a cumplirlo en todos sus té' minc% 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El precio (SI unitario (51 objeto del presente contrato específico y el monto total del 
mismo. es la cantidad deen moneda nacional que serán fijos duiante la vigencia del 

mismo.  

CUARTA.. FORMA DE PACO 

DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago de los bienes será procedente una Vez que el administrador del contrato a 
través de "EL MODULO" con su firma electrónica. confirme la entrega de los Bk•ncs 
a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del presente 



 

 

o 

del presente instrumento jurídico. y que "EL PROVEEDOR* haya ir\corparado su 
Comprobante Fiscal Digital (CEDI) conteniendo los datos de las disposiciones 
ápliéabies a la operación. debidamente requisitado a 'EL MóDUL0-, a fin de que el 
área Competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL PROVEEDOR". por conducto del 

 
sistema  tel que opera la TESOFE en las Dependencias o los 
correspondientes en las Entidades). 

Ellfos) Comprobante (s)Fi5caI (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el 
monto dé tos mismos. 

"(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por 105 bienes y 
cantidades referidas en la Seccién I del presente contrato. en moneda nacional, en un 
plazo no mayar de veinte dias naturales. ccnfarme a lo Lw,tablecido en los artículos 
51 de la LAASSP". y 90 de su Reglamento. El cómputo del plaza para realizar el pago 
se contabilizará a partir del dia hábil siguiente de la recepción de los bienes en los 
términos y condiciones especificadas en el contrato. quedando sujeto a que el 
comprobante fiscal sea validado el servidor público facultado. 

En caso de que el CFOI entregado par para pago el administrador del Contrato dentro de tres 
días al de escrito al "PROVEEDOR" deficiencias que debe'" El que a partir de del citado c-:zrito 
y hasta que el presente no computará para efectos 51 de la Ley, 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" está incorporada al programa de 
cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N_C. Institución de Banca de 
Desarrollo. "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor ue un 
intermediario finan,-3ero que esté incorporado a la cadena prcductiva de "(LA 
DEPENDENCIA Wo ENTIDAD)" mediante operaciones de factoraje o descuento 
electrónico), 

En caso dg que "EL PROVEEDOR* decida utilizar el programa de cadenas productivas, 
eV pago se realizará fuera de "EL MÓDULO", conforme a los procedimientos 
establecidcE, en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las 
dependenciasy entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación 
al' p'ogramg de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.M.C. Institución de 
Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia dél presente contrato específico será a partir de (a partír de la firma 
de contrato) y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "CLA 
DEPENDENCIA Wo ENTIDAD)". 



 

 

La entrega de los bienes se realizará conforme a  plazos señalados en la 
Sección I del pre±ente contrato. 

SEXTÁ- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES"  de acuerdo en que por necesidades de"(LA DEPENDENCIA Y/o 
ENTIDAD)" podrá ampliarse el suministro de los  objeta del presente contrato 
especified, de conformidad con cl articulo 52 de la "LAASSpn. siempre y cuando las 

7 e. 35 

modificaciones no rebasen en conjunto el (veinte por ciento) del monto o cantidad 
de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se fo:rnalizará 
mediante un Convenio Modificatoria que se celebrará fuera ee "EL MÓDULO" 
dejando constancia de dicha modificación en • EL MÓDULO•. Asimismo, con 
fundamento en el articulo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" 
deberá entre ar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la 
CLÁUSULA D CIMA SEGUNDAde este contrato especifico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

A) Suministrar tas bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA yla 
Sección I de este contrato específico. de acuerdo con las especificaciones 
técnicas y de calidad, asi como en los plazos y lugares requeridos 

B) No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/o  
ENTIDAD)" la información que le sea proporcionada. inclusive después ee la 
rescisión o terminación del presente instrumento. sin perjuicio de las sanciones 
administrativas. civiles y penates a que haya lugar. 

C) proporcionar la información que le sea requerida par parte de la Secretaría de la 
Función Pública yel Órgano Interncde Control. de conformidad can el articulo 107 
del neglamcnto de la "LAASSP". 

OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Wo ENTIDAD)" 

A) Otorgar todas las facilidad'»; necesaria•ü a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a 
cabo cl suministro de los bienes en términos convenidos. 

B) cl pago correspondiente en tiempayfarma. por el suministro de los bienes 
recibidos. de conformidad a IO señalado en la cláusula CUATA del presente 
Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 



 

 

"EL PROVEEDOR". asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los 
bienes objeto del  contrato especifico, infrinja patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, 

DÉCIMA..  Y su p ERVIS1óN 

El Administrador del presente contrata específico, tendrá las facultades para 
supervisar Su estricto cumplimiento. par Io que podrá verificar que la entrega de los 
bienes cumpla can las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 
contraía. quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que "(LA DEPÊNDENCIA Y/o ENTIDAD)" 
supervise la entrega de los bienes cbjeto del presente instrumento jurídico: Dicha 
supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR"de las obligacionc"S y 
hespansabiliciades contraídas en virtud de este contrato. 

 



 

 

"(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)". a través del Administrador del contrato. podrá 
rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en la 
Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL PROVEEDOR" en 
este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo 
adicional para "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)". 

DÉCIMA PRIMERA.. INFORMACION CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES"están conformes en que la información que se deriva' de la celebración 
del presente instrumento jurídico. así camo tcda aquella información que "(LA 
DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de 
confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a 
terceros, inclusive después de la terminación de este contrato específico. 

DÉCIMA  CARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente instrumento juridico, se obliga a garantizar mediante póliza de fianza. 
expedida una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley 
de Institucionew_, de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de las formas 
establecidas on los articulas 48 de la Ley de Tesarerfa de la Federación y 79 del 
Peglamento de la Ley Federal de Presupuesto y aew,ponsabilidad Hacendaria, por un 
"imparte equivatente a un IO * {diez par ciento) del monto total adjudicado antes de 
I.V.A„ cn favor de la Tcw„oreria de la Federación.(o cn su caso a favor de Io precisa la 
Oependencia y/o entidad) Centro de los diar_, naturales(confarme a Io asentado en 
la solicitud de cotización. el cual no podrá ser mayar a IO dias naturales) siguientes a 
la firma del presente instrumento juridico. en concordancia con Io establecido on las 
articulas 48 último pá:rafo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Servicios 
del Sector Público. 

La garant[à de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de 
obligaciones originadas por el suministro de bienes descrito en la Sección I. 

"LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD llevará a cabo la calificación y aceptación de las 
garantia5 se realizará conforme a las Disposiciones generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Cobierno Federal para el cumplimiento de dbligacioncs 
distintas de las fiscales que constituyan las Dependenciasy Entidades en _ los agV3sy 
contratos que celebren. 

De no eumplit can dicha entrega, DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" podrá rescindir el 
contrato específiáb•y remitir 01 asunta al Órgano Interno de Control para que 



 

 

deteimine si se. aplicanvlas sanciones estipuladas en el articulo GO fracción III de la 
'LAASSP" 

La gprantiá ¿e eum#limicnto de ninguna manera será considerada como una de la 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR",derivada de sus Obligacionesy ,gárantia'S 
estipúladas cn el presente instrumenta jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" reclame la indemnización o el 
reembolsa por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la 

garantía de 

 

En caso de modificación al monto del presente instrumento juridicoo modificación 
al plazo. "EL PROVEEDOR" se obliga a "{LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" dentro de 
los diez días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio . de 
conformidad con el último párrafo del articulo 91 del Reglamento de la "LAASSP". 
documentos modificatorios o endosos carrespandientes, debiendo contener en cl 
documenta la estipulación de que se otorga de manera conjunta. solidaria e 

inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier 
tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que 
permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legares que 

interponga can relación a dicho contrato especifico. hasta que sea pronunciada 
resolución definitiva que cause ejecutoria par la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantia. se realizará inmediato a que se extienda la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractualL"3 por parte de 
Administrador cicl Contrata específico. de conformidad con dispuesto por el articulo 
BI, fraácidn octava del Pegtamento de la "LAASSP"  

A TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" 
responder por los defectos o vicias ocultos en la calidad del suministra cbjeto del 
presente car•.trato especifico. así como de cualquier otra responsabilidad en que 
haya incurrido. en los términos señalados en el presente instrumento y Io establecido 
en Código Civil Federal, y en términos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

DÉCIMA CUARTA, IMPUESTOS Y DERECHOS 

D  



 

 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar par su cuenta todos los impuestos, cargos, 
derechos y gastos que ley le correspondan en el país de origen de los bienes 
para el cumplimiento de este cantrato_ "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" 
únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" Se obliga a efectuar el transporte de ros bienes Objeto del presente 
CCntrato especifico desde su lugar de origen. hasta las instalaciones referidas en la 
Sección I del Contrato. 
DÉCIMA SEXTA.. RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR". reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ccupe con 
mótivo del suministro Objeto de este contrato especifico. así como el responsable 
de obligaciones derivadas de tas disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y seguridad social. Asimismo. "EL PROVEEDOR" conviene en 
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores p'esentcn en su contra o 
en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)". en relación con el suministro 
materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 

Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "CLA 
DEPENDENCIA Wo ENTIDAD)" no adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL 

PROVEEDOR". 

DÉCIMA OCTAVA.. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente cl 
presente contrato L"3pecífico. cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando par justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente 
contratados. y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. o se determine la nulidad ee 
los actos que die'an Origen al presente instrumento. can motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaria ee la Función 
Pública. En estos supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" reembolsará a "EL 
PROVEEDOR"los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobadosy se relacionen directamente con 
el presente contrato especifico de conformidad can Io pievis;o en los articulos S', glS 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientosy Servicios del Socio' Público y 102 de su 
Penlamento. Para los efectos anteriores, bastará la nptificáción por escrito a "EL 
PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado #éTnanera anticipada el 
contrato especifico. 



 

 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Can base en los artículos 53 de la "LAASSP", 9Sy 96 del Reglamento I a "LAASSP". 
asi como de las Políticas. Bases y Lineamientos vigentes en "(LA DEPENDENCIA 
Y/o ENTIDAD)" si "EL PROVEEDOR" incurriera en algún atrasa en los p 
establecidos para la entrega de los bienes objeto del presente Contrato, la pena 
convencional se deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto 
equivalente 

% Ipar ciento) por cada dia natural de atraso. sabre el imparte de tos 
bienes éntreôadcs oportunamente. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. dichas 
penas 60 deberá? exceder del monto de 'a garantía de cumplimiento de contrato 
especifico. úna qué se actualice este supuesto, DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" podrá 
iniciar cl prócedimiento de rescisión del presente contrato específicoyse hará efectiva 
la ee cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre elicomprabante Fiscal 
pigital respecto del suministro de 105 bienes objeto del presente contrato especifico, 
con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 
PROVEEDOR" en relación con tos bienes Objeta del presente contrato contenidos 



 

 

en la Scccidn l, en términcs de los articulos 53 Bis de la "LAASSP" y 97 de  

 

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL 

MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR" las parcialidades o deficiencias, las 

deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 
 

Los montos a deducir se deberán aplicar c n la factura que "EL PROVEEDORÑ 
presente para su cobro. inmediatamente después de que el Administrador del 
contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas apliéadas no deberán exceder del manto de lu garantía de 
cumplimiento de contrato especifico, una vez que se actualice este supuesto, 

la "(DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del pay;onte contrato hará efecti'.Gi la garantía de cumplimiento 
del mismo. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA.. CAUSAS DE RESCISIÓN 

Con el punta del numeral de las 
políticas, Bases y Lineamientos cn Materia de Adquisiciones, Arrendamientosy 
Servicios de la "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" y, cuando "EL 
PROVEEDOR"incumpla con las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento jurídico. se procederá a la rescisión 

administrativa del mismo sin neccw.idad de Declaración Judicial previa, de  
conformidad a lo establecido en el articulo 54 de la •LAASSP" y el apartado 4_3.5. de  

Manual Administrativo ee Aplicación General en Materia de Adquisiciones. y Sectar 
público, Si "EL PROVEEDOR" además, gn cualquiera de los siguientes casos, de 
manera enunciativa: 

Reglamento.  conforme  a  IO  siguiente: 



 

 

a) Si sé declara en concurso mercantil. 

"EL PROVEEDOR" no praparctone a "(LA DEPENDENCIA Y/O 
ENTIDAD)" los datos necesarios que le permita la inspección. vigilancia. 
supervisión y _ comprobación de que el suministro, está siendo prestado de 
conformidad con lo establecido en el presente instrumento juridico. 

c) Si subcontrata el suministro de 105 bienes materia de esta contratación. 

dl Por el incumpl;micnto total o pateial las obligaciones a cargo de 
PAOVEEDOR" previstas en el presente instrumento jurídico. 
Cuando se incumplan o contravengan las di5pcEiciones de la S"LAASSP", su 
Reálamento,y las leyes, Lineamientos que rigen en la materia. Cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en responsabilidad par errores u omisiones en su 
actuación. 
Cuando se agote el monta límite de aplicación de las penas corwenciana!es y/o 
dedueciones pactadas en el presente instrumento jur{dico. 
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hl Si "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)"O cualquier otra autoridad detecta que "EL 
PROVEEDOR" proporcionó información o documentación falsa o alterada en el 
procedimiento de contratación. para la elaboración del presente instrumento 

jurEdico o en la ejecución del mismo. 
il La falta de respuesta par parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de 
que DEPENDENCIA WO ENTIDAD)" te formule una reclamación con motivo 
de suministro de los bienex 

j) En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios dél suministro materia 
del presente contrato durante su vigencia. 

VICÉSIMA SECUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

 "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido cn el articulo 54 
de la "LAASSP", podrá en cualquier momento rescindir administrativamente cl  
presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 
sentido, sin necesidad de declaración judicial. otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo 
improrrogable de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de que éste reciba la 
comunicación respectiva. para que manifiL"de In que a su derecho convenga y aporte 
en su caso 'as pruebas que estime pertinentes. de omitir respuesta o si después ee 
analizar las razones aducidas par "(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)", L".tima que no son 
satisfactorias, dentro de los (quince) días hábiles  dictará la resolución que 



 

 

p'oceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a las 
autoridades competentes. 

Si previamente a la determinación de dar par rescindido el contrato. se hiciere 
entrega de tos biener„ el procedimiento iniciado quedará sin efecto. previa 
aceptación y wrificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la 
necesidad de las mismos, aplicando. en su caso. las penas convencionales 
correspondientes. 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, 
cuando durante cl procedimiento advierta que la 'L".cisión del contrata pudiera 
Ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendada'; este 
supuesto. deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que Ins impactos 
económicoá o de operación que se ocasionarían can la rescisión del contrato 
resultárian más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato. "(LA DEPENDENCIA 0 ENTIDAD)" establecerá con 
provéedôr plazo, que le permita subsanar cl incumplimiento que hubiere motivado 
el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se cctcbre deberá 
atender a las condiciones previstas por 'os dos últimos párrafos del articulo 52 de 
estal.cy. 

"EL PROVEEDOR" será responsable por tos daños y perjuicios que Ib cause a 
DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)". 

 
VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS 
PARTES" podrán recurrir al prccedimiento de conciliación, establecido en el Título 
Sexto. en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. (En su caso. al arbitraje o a otros mecanismos de 
solución de controversias y competencia judicial, precisando cual de dichos 
mecanismos se llevará a cabo) 



 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOV no pacirá ceder total o parcialmente tos derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato especifico, a favor de cualquier otra persona fisica o 
moral, con excepción de los derechos de cob:o, en caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a 
esta de toda responsabilidad. 

VICÉSIMA QUINTA* ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión."(LA DEPENDENCIA Y/o ENTIDAD)" 
estará en posibilidad dc contratar a atro proveedor para garantizar la continuidad en 
la entrega de bienes (artículos de oficina y/o productcs para servicio de cafetería y/o 

consumiblesy accesorios informáticos). 

VIGÉSIMA SEXTA.- PACOS EN EXCESO 

En casn de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD)". deberá reintegrarle las cantidadcu; más los intereses  
correspondientes de conformidad can el párrafo tercero del articulo SI de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.. LEGISLACIÓN APLICABLE 

Lcs términos y candieiones p'evi5tos en este contrato específico serán regidos par 'a 
"LAAssp"y su Reglamento y supletoriamente serán aplicables en Io conducente. las 
disposicipnesde la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Código Civil Federal, 
del Código Federal de procedimientos Civiles. Asimismo. se aplicarán en lo 
conducente. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Infarmacién Pública. de la Ley General de 
protección de DatosVcrsonaIes en Posesión de los Sujetos Obligados. 

r En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico. 
prevalecerá IO castablecido en la solicitud de cotización, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP"  

VICÉSIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Paia la inte:prctación y debido cumplimiento del presente ccntrato &ecífico, "LAS 
PARTES"se someten a la jurisdicción y competencia de las Tribunales Federales can 
residencia en la Ciudad de México. renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuras o alguna otra causa. 



 

 

 



 

 

por anteriormente expuc»ato, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)"como "EL 
PROVEEDOR",declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor 

y alcance legal de todasy cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento por lo que 
lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de 
México, el 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEI. 

DOCUMENTO ORIGINAL 

FIRMAS DE APROBAC  

NÚMERO DE SERIE 
FECHA Y HORA DE FIRMA 

NÚMERO DE SERIE FECHA HORA DE 
FIRMA 

NÚMERO DE SERIE 
FECHA Y HORA DE FIRMA 

contiene.  



 

 

psaha  

DOCUMENTO FIRMANTES 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

 

 



 

 
 



 

 

GOBIERNO DE  

MÉXICO HACIENDA Q2019 
Secrataria de Hacienda y Crédito Público 

Oficialis Mayar 

 Dirección  Adjunta do Politica de Contrataciones Públicas 

No. De oficio 700/DGApcp/051/2019 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2019. 

ASUNTO. COMUNICADO 

PROVEEDORES DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO 

DE CAFETERíA; Así COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

RES ENTES 

Con base en lo establecido en 105 Requisitos de participación para interesados. en ser 

parte como pasible proveedor del "Contrato Marco para el Suministro y entrega cn sitio 

Artículos de Oficina; Productos para Servicio de Cafetería; así como Consumibles y 

Accesorios Informáticos, para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal", me permito informarles IO siguiente. 

Conforme a lo señalado al numeral 4. Suscripción dcl Contrato Marco. del documento 

inicialmente referido, y una vez concluido el proceso de recepción de documentos y de 

evaluación de las ofertas presentadas. se comunica que los posibles proveedores listados en el 

Anexo I del presente comunicado, han sido seleccionados para suscribir el instrumentojurídico 

de mérito, para las partidas que en dicho anexo se señalan por lo cual deberán atender los 

siguientes señalamientos. 

I. La firma del Contrato Marco se realizará el día 30 de julio de 2019, la cual Conforme a 

los Requisitos respectivos se realizará de manera electrónica a través de CompraNet, 

par IO que resulta imprescindible que su representada cuente con su firma electrónica 

vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
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2. En caso de que algún posible proveedor no se firme electrónicamente el citado 

contrato. no será considerado para la Suscripción mismo, sin perjuicio de que pueda 

adherirse a' mismo en fecha posterior a su publicación, 5iernprey cuando cumpla con 

los requisitos y condiciones acordadas para tal efecto en el séptimo párrafo. del 

artículo 14 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

sector Público. 

 
GOBIERNO DE  

MÉXICO HACIENDA Q2019 
SONetaria de Hacienda y Crédito público 

Mayor Dirección  Adjunta de politica de Contrataciones

 

Sin Otro particular, reciban un cardial saludo. 

EL DIRECTOR CENERAL ADJUNTO 

DE POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 



 

 

 

rct_•  

 

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez 
Director General Adjunto de 

Administración y Operaciones 

 

Me refiero a su oficio OGAAO-133-2019. de CSta que solicita SC realicen 
gestiones necesarias para concluir 01 registro dul de contrato  que 
del contrato marco ctorç;ado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
el suministroy entrega cn sitio de artículos de oficina:vcductos para servicio de 

C.c.".  

019 

Hipotecaria  Federal,  S.N.C 
Adjunta  Jurídica  Fiduciaria 

DC  Aj  F/071Ê2019 

Ciudad  de  México,  28  de  ncn.'iembre  de  2019. 
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cafetería; asi camo consumibles y accesorios informáticos, en el módulo de 
CompraNet denominado •uenda Digital del Gobierno Federar. 

Sobre 01 particular. hago do su conocimionto que Q1 Área a mi cargo llevó a cabo la 
revisión de la información capturada par esa Área de Administración en la Tienda Digital 
en cuestión. advirtidndOSQ la misma cumple con la normatividad aplicable a Cf,ta 
Institución, par Can que me conferid;» por C_ Director 

 Ceneral a tmv& del alicio  del 26 de  corrientes. le comunico que esta 

General '«ijunta ]uridica Fiduciaria no tiene inconveniente legal alguno en 

Cuanto al contenido del contrato específico •establecidó par la de Hacienda y Crédito 
Públiccr que deberá emplearse para llevar a cabo la contratación de los bienesyservicíos 
materia del contrato ma'co antes señalado; la solicito a Se suba 01 presento Oficio Cl 
Apartado quo del de CampraNet denominado Oigital del Gobierno 

 

 

Sin  otro  particular,  reciba  un  saludo  cordial. 
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Lic. Thalía Lagunas Aragón 

Oficial Mayor de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito 

público 

Me refiera al Contrato marco vara el suministro y entrega cn sitio de artículos de oficina; 
productos para servicio de asi coma consumibles y informáticas. para las 

y Entidades de la Administración Pública Federal, mediante el cual. Sociedad 
Hipoteca:ia Federal, a través de contratos específicos a cabo la adquis.it:ián de dichos 
bienes en la Tienda Digital del Gobierno  

Sabre el rñlrticular, me permita informar las suficiencias establecidas cada uno de los rubros 
antes mcrcionados. para el ejercicio 2020. conforme a Io siguiente: 

 
21101 

 onto n 

S500,ooooo M.N. 

Productos para sevicio de 

cafetería 

  S262,S2sco N. 

Consumibles y acceso'ios 

informáticos 

21401  97,08508 M.N_ 

yo  
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- 

En  

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C 

Dirección Ceneral Adjunta aurídica 

Fiduciaria 

DGA)F/071/2019 

Ciudad de México. a 28 de nr:wiembre de 

2019, 

 

Lo  anterior.  con  'a  finalidad  

9 

Jaima  
Director  General  Adjunto  de 
Administración  y  Operaciones 
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Me refiero a su oficio de esta fecha, par que solicita se 
las gestiones Cl registro del modelo de Contrato 

deriva del cantrato marco otorgado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para el suministroy entrega en sitio de artículos de oficina: productas para 
servicia de cafetoria; asi como consumibles y accesorios informáticos. en CI módulo 
de CompraNut denominado Digital del Gobierno  

Sabre e' padieular. hago desu conocimiento que el Área a mi cargo cabo la revisión 
de la información capturada por esa de Administración cn la Tienda Digital en 
cuestión. misma cumple co" la aplicable a "Sta institución. par Io que. can base en 
'a que me fue conferida por el C. Director General a través del oficio del 26 de 
carrientCS. le comunico que esta Dirección General Adjunta Durfdica Fiduciaria no 
tiene inconveniente legal alguno cn cuanto contenido dul contrato específico 
restablecida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público- que deberá emplearse 
para a cabo la contratación de los bienesy sevicias materia del Contrato marco por 
q ue Solicito a ustCX_' se suba el presente aficio on cl Apartado que corresponda 
del módulo de CompraNot denominado "Tienda Digital Gobierna 

Sin otro particular, reciba un saludo cordial. 
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Oficio No. DGAAOT-118-2019 

Ciudad de México a 14 de octubre de 2019 

Asunto: Solicitud de Alla de Usuarios 

Dirección de Operaciones 

Oficialia Mayor 

Secretaria de Hacienda y Crédito público 

para  
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Conforme a IO dispuesto en los numerales I. 2. 3. 4 y B del •ACUERDO por el que se 
establacen las dispostctones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Informacidn Pública Gubernamental denominado CompraNot•. se solicita de 
la manera más atenta el registro y autorización en la Tienda Digital del Gobierno Federal, el 
alta de la servidora pública adscrita a la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., quien realizará 
la operación de los Contratos Marco que estén dados de alta en la Tienda Digital del 
Gobierno Federal. 

Para el fin se adjunta el formato de alta de usuario (Anexo II,' Formato do registro de 
alta de usurarios on la rienda Diada' del Gobierno Federan. el cual deberá ser 
elaborado para cada uno de los servadores públicos, y contiene los datos de los 
servidores públicos asi Camo los roles de cada uno ellos para el curso que determine 
para tal efecto la Secretaria. En el Anexo I Roles de Usuario do la Tienda Digita' se 
especifican los detalles de cada uno de los roles requeridos para la operación de la 
Tienda Digital. 

Asimismo, manifiesto asumir la responsabilidad junto con la persona designada como 
usuaria de la Tienda Digital del Federal. de la calidad de la información vertida en los 
procedimientos de contratación, asi como de las faltas administrativas que cometan los 
administradores y aperadores acreditados para tales efectos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y TECNOLOGiAS DE 
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Oficio No. DGAAOT.092-2019 

Ciudad de México a 13 de agosto de 2019 

Asunto: Solicitud de Alta de Usuarios 

Dirección de Operaciones 

Oficialia Mayor 

Secretaria dc Hacionda y Crédito Público 

Conforme a IO dispuesto en los numerales I. 2. 3. 4 y del •ACUEROO por el que se ostab,'ocen 
las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico do 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNat•, se solicita de la manera más 
atenta el registro y autorización en la Tienda Digital del Gobierno Federal, el alta de las 
servidores públicos adscritos a la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., quienes realizarán la 
operación de las Contratos Marco que estén dados de alta en la Tlenda Digital del Gobierno 
Federal, 

Para el fin se adjuntan los farmatcs de alta de usuario (Anexo III Formato de registro 
de alfa de usuarios en la Tienda de,' Gobierno Fodorao. el cual deberá ser elaborado 
para cada uno de tos servidores públicos. y cantiene los datas de los servidores 
públicas asi como los roles de cada uno ellos para el Curso que determine para tal 
efecto la Secretaria, En el Anexo Rolos do Usuario de la Tienda Dig'tal se especifican 
los detalles de cada uno de los roles requeridos para la operación de la Tienda Digital. 

Asimismo. manifiesto asumir la responsabilidad junto can las personas designadas como 
usuaria de la Tienda Digital del Gobierna Federal, de la calidad de la información vertida en 
los procedimientos de contratación. asi como de las faltas administrativas que cometan las 
administradores y operadores acreditados para tales efectos. 

2019 



 

 

c Sin Otro particular. reciba un cardial saludo. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAÇ S.N.C. 
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Comp  

Raquel guenrostro Sónchez, Oficial Mam de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
con fundamento en los art'cutos 31. fracción XXV de la Loy Orgánica de la Administración 
Pública Federal y Décimo Tercero Transitoria del Decreto par cl que se reforman. 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2018:2. fracción ll. 17. y segundo párrafo. de la Ley de Adquisicionefi Arrendamientos 
y Servicios S.xtar Público; del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sectar Pública. Bo. Reglamento Intericr de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: y octaw del Acuerdo por el que se incorpora como un modulo de 
CompraNet aplicación denominada Digital del y las disposiciones de general que 
regulan su funcionamiento, publicado cn el Diario Oficial de la Federación el SI de julio 
del 2019, tiene a bien expedir cl siguiente; 

Manual de Operación que contiene las directrices que so deberán Observar para 

la utilización do la Tionda Digital del  Federal 

Manual 

El presente Manual tiene par objeto establecer los requisitos técnicos. los mecanismos 
de acceso, de aplicación. como la forma en que SC llevará a 
cabo la operación de la Tienda Digital del Gobierno Federal, con Io cual se garantizará 
la inalterabilidad y conservación de la información en ta misma. 

Z El Manual es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que requieran contratar bienes y/o servicios o través 
de Contrato Marco que contenga cl uso de la Tienda Digital del Gobierno Federal: 
asi camo para los posibles proveedores que hayan suscrito un Contrato Marco con 
dichas característica 5. 

3. La Tienda Digital del Gobierno Federal se encuentra disponible en CompraNet en la 
dirección electrónica  

4. Las acciones a realizar que se describen en el presente Manual, serón realizadas Cn 
la Tienda Oigital del Gobierno Federal de acuerdo con las Guras especificas que la 
Oficialia Mayor de la Secretaria emita para tal efecto. 

y  
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5. Para los efectos del presente Manual, además de las definiciones establecidas en el 
articulo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, se entenderá  

Catálogo electrónico, Conjunto de fichas de bienes o servicios Objeto de un 
Contrato Marco; 

Clasificador de bienes O servicios: numérica que categoriza de manera ordenada. 
sistemática y homogénea los bienes o servicios dentro de la Tienda Digital; 

Ficha do bienes o servicios: Ficha electrónica que contiene las características 
técnicas, visuales y dc calidad, asl como los precios dc los bienes o servicios oferta 
dos por los posibles proveedores; 

Ficha Técnica del 
Contrato Marco: ES 01 formato electrónico de la Tiendo Digitar donde Se 
encuentra toda la información relevante de un Contrato Marco necesaria 
para Operación dentro de la propia Tienda Digital; 

  Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públictr, 

 posible proveedor: persona fisica o moral que suscribid un Contrato Marco que 
contempla la utilización de la Tienda Digital; 

Secretaría: La de Hacienda y Crédito público: 

 VIII, Tienda Digital: La aplicación denominada *Tienda Digital  Gobierno  

TUAF: Titular de ta Unidad de Administración y 

 Usuarios: Servidores públicos autorizados para a cabo Cl desarrollo de las tareas 
y actividade- a realizar cn Tienda Digital, dentro de los cuates están 

Siguientes  

i. Administrador de Contrato, Ji. Administrador del Contrata Marco, iii. 
Administrador del Sistema, Cap:urista de Solicitud de Pago, v. Operador de 
Unidad Compradora, vi. Planeación. vii. presupuesto, viii. Responsable dc 
recepción. iK. Supervisor, x. Unidad compradora. y xi. Unidad requirente. 

6. Para cl adecuado y oportuno ejercicio de los recursos presupuestarios a través de la 
Tienda Digital SO atonderô ro di',pues'.oen el articu1024de la Ley. asl como la Ley 
Federal de presupuesta y y demás 
disposiciones vigentesyaplicables en la materia. 
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001 registro y autorización de los usuarios de la Tienda Digital 

7. Es atribución de la Oficialía Mayor de la Secretaría. asignación del carácter de 
usuarios dentrode la Tienda Digital, los cuales cantar con su Firma Electrónica 
Avanzada (e,firma) vigente emitida por el Servicio de Administracién Tributaria y 
atender a Io siguiente según sea el caso: 

 Administrador del contrato: público por Unidad compradora de cada dependencia 
o entidad, con registro y auto'izaciôn para recibir en tiempo. lugar y bienes o 
de los servicios. dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las contratos 
específicos derivados del Contrato Marco. el cual deberá tener un nivel 
jerárquico minima de Director de área u  

Administrador dol Contrato Marco: Servidor público por 'a Oficialía de 
Secretaria. dar seguimiento y cumplimiento del Contrato Marco que prevea 
la utilización de la Tienda Digital el cual deberá tener un nivel jerárquico 
Subdirector de 

III. Administrador del sistema; Servidor público designado par la Oficialía Mayar de 
la Secretaria para administrar Cl módulo de la Tienda Digital, mismo que 
tendrá la  control de Viendo 
Digital. Cl deberá tener un nivel jerárquico mínimo do Subdirector dc árca 
u homólogo: 

 

 Capturista de solicitud do pago: Servido' público designado por la Unidad 
compradora de cada dependencia o entidad. con registro y autorización la 
revisión de facturas y su posterior solicitud de pago, cl cual deberá tener un 
nivel mínimo de Subdirector de u homólogo; 

 Operador de unidad Compradora; Servidor público designado por la Unidad 
compradora de cada dependencia o entidad, quien será el encargado de 
realizar operaciones relacionadas con las contrataciones públicas y para 
seleccionar los bienes y/o servicios a Contratar  la Tienda Digital; 

Planoación. Servidor público designado por la Oficialía Mayor de la Secretaria. con 
registro y autorización para recabar datas que se gur•.cren en la Tienda 

el cual  un nivel jerárquico do Director de u homólogo, 
encargado de realizar investigaciones de mercado y evaluar los contratos 
marco; 

y  
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VII. presupuesto: Servidor público Con registras' autorización para el ejercicio de 
105 recursos presupuestarios asignados cn cada dependencia o entidad para 
llevar a cabo contrataciones públicas. quien deberá tener un nivel jerárquico 
mínimo de 

 

VIII. Responsable do Recepción: Servidor público designado por la Unidad 
campradora. de cada dependencia o entidad, con registro y autorización para 
la recepción de los bienes o servicios; 

Supervisor. Servider público designado par una autoridad fiscalizadora facultada 
para tal ofecto. cuw::» propósito es realizar la verificación de las operaciones 
que se realicen en la Tienda Digital; 

 Unidad Compradora: Servidor público designado par el TuAF de cada dependencia 
o entidad, con facultades legales suficientes vara realizar operaciones 
relacionadas con las contrataciones públicas y para seleccionar los bienes o la 
prestación de los servicios a contratar dentro de la Tienda Digita', y 

unidad requirentc_ Servidor público, en cada dependencia o entidad, que realiza 
la requisición de bienes o la de 105 5cwicios especificados en la ficha técnica 
del Contrato Marco. dentro de la Tienda Digital, quien deber' contar con un 
nivel jerárquico mínimo de de u 

B. Es atribución de la Oficiara Mayor de la Secretaria la asignación de los usuarios 
descritos en los numerales II. III y VI de la directriz S, dentro de la Tienda Digital. 

para obtener el registro y autorización de los usuarios descritas en los numerales IV. 
V. VII, VIII, X y que participen Ch de de bienes o la prestación de los servicios que 
formen parte de un Contrato Marco, el TUAF de cada dependencia o entidad debetS 
llevar a cabo el proceso descrito cn la guia que para tal efecto emita la Oficialía Mayor 
de la Secretaria. pata ro cual deberá tcncr como mínimo la siguiente información: 

completo. 

b) Registro Federal de Contribuyentes. 

 este h) institucional  



GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

 

Olchos servidores públicos, deben realizar las acciones de capacitación y 
actualización  la Oficialía Mayar de la Secretaría en  de 
capacitación dol Sistema Electrónico de Info:mación Pública Gubernamental sabre 
adquisicionee„ arrendamientos, servicioà y ob'a pública y servicios relacionados con 
la misma, denominado o el que IO sustituya. 

Los usuarios que participen en las diversas etapas a caba a través de la Tienda Dioital 
deberán cantar con las atribucionLW, conferidas al ca:go que desempeñen en la 
dependencia o entidad correspondiente, conforme a 105 disposiciones aplicables. 

IO. Cuando se requiera dar de baja a un usuario de la Tienda Digital de los mer•cianados 
en la directriz 9 dul P'esente Manual, cl TtJAF u homólogo podrá optar por cualquiera 
de las Siguientes opciones a  formatos  il mediante envío 
de un oficio via correo electrónico al Administrador del Sistema, ii] enviar una 
solicitud electrónica a través de la Tienda Digital o iiil mediante el proceso que en su 
momento determine Oficialla Mayor de la Secretaria. 

La solicitud deberá presentarse can al menas 10 (diez) dias naturales de anticipación 
a la fecha en que cl servidor público dejará de realizar operaciones a través de la 
Tienda Digital. 

Il. El Supervisor soró designado par la instancia fiscalizadora facultada para tal efecto, 
conforme a los procedimientos detallados en las directrices 9 y IO. 

001 registro la Tionda Digital para  posibles proveedores 

12. Para que las personas físicas y moralcsse registren en la Tienda Digítal en su carácter 
de Posible Prweedor. será necesario que. además de formar parte de un Contrato 
Marco que el uso de la Tienda Oigital, cuenten con su e.firma vigente emitida par cl 
Servicio de Administración Tributaria. 

13. Para su registro, deberán usar su c.firrna vigente, capturar  datos solicitados On 
los campos que se determinan corno obligatorios en el formulario de registro 
disponible y la documentación  so  en  Digital, 

14. una vez que la ficha técnica del contrato marco haya sido publicada, posibles 
registrar las fichas de bienes o servicios de conformidad con lo establecido en la que 
para tal efecto se emita y mantenerlas actualizadas Las características técnicas y de 
calidad, asi como tos p'ecios de los bienes o servicios deberán ser los establi%idos 
en el Contrato Marco que celebraron. 

IS. En caso de que el posible prcweedor no registre las fichasde bieneso servicios 
conforme al inciso anterior en un máximo de 120 horas a partir de que la ficha 
técnica haya sido publicada, el Administrador del Contrato Marco podrá determinar 
la rescisión del 

de  
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MÉXICO  HACIENDA i Comp,aO' 
contrato marco. para dicho plazo no cantarán las horas de 105 
sábados y domingos, o Obligatorio publicados en  Oficial de In 
Federación. 

De la ficha técnica del Contrato Marco en la Tionda Digital 

La Tienda Digital Cuenta Con un Clasificador de bienes o  deberá 
generarse y administrarse por tos servidores públicos que sean autorizados como 
usuario de Planeación. previo a que el Administrador del Contrato Marco capture los 
datos en la Ficha Técnica Con: rato Marco. 

 17. Acfecto dc estar en posibilidad de utilizar la Tienda Digita', la Unidad requirente 
deberá contar con suficiencia presupuestaria a través del PROCURA del Sistema de 
contabilidad y presupuesto (stcop). 

IB. El  Contrato Marco  de generar la Ficha  

Contrato Marco, dar de alta a los Posibles Proveedores y a las unidades requirentes 
que prevean hacer uso del Contrato Marco. 

19. La Unidad requirente es responsable de seleccionar ta suficiencia presupuestaria de 
las claves programáticas mesupue5tarinrs correspondientes al objeto del Contrato 
Marca en la Ficha de bienes o servicios, asegurándose que dicha suficiencia esté 
creada cn el flujo PROCURA del SICOP, para Io cual, contarán con un plDzono mayor 
a 48 horas posteriores a la solicitud del Administrador del Contrato Marco. para 
dicho plazo no cantarán las horas de los sábados y domingos o días de descanso 
obligatorio publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

20. una vez que todas las Unidades requirentes que fueron dadas de alta por el 

Administrador dol Contrato Marco, hubieren seleccionado la 
suficiencia del flujo PROCURA del SICOP la Ficha Técnica dol contrato 
Marco, publicarse cn la Tienda Digital por cl Administrador del Contrato 
Marco. 

21. publicada la Ficha Técnica del Contrato Marco, los posibles prweedorc•s deberán 
registrar su Catálogo electrónico. 

De la adquisición do  o prestación de servicios a través de la Tienda Digital 

22. La Unidad requirente debers seleccionar los bienes a servicios que requiera. la 
cantidad de los mismos y precisar las condiciones de entrega. a través de la Tienda 
Digital, de conformidad con la guia que para tal efecto se emita. 

23. La requisición deberá ser firmáda con la e.firma del Usuária de ta unidad requirente. 

de  

debe 
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24. La unidad compradora, deberá notificar a travésde la Tienda Digital a todos los 
Posibles proveedores del Contrato Marca que ofrezcan los bienes o la prestación de 
105 servicios seleccionados por la Unidad requirente. que se pretende realizar una 
contratación de dichos bienes o servicios. 

25. Los Posibles Proveedores contarán Can un plazo no mayor a 24 horas a partir de que 
se el mensaje de referencia, para que tienen 
publicado respecto de dichos bienes o la prestación de los servicios en su Catálogo 
electrónico, para dicho plazo no contarán las horas de los sábados y domingos, o dias 
de descanso obligatorio publicados Oficial dc la  

 

2G. una vez transcurrido el plazo señalado, la Unidad compradora a través del Operador 
de la  compradora  Catálogo  que Oferten 
menor precio y generará la confirmación de cotización, misma que será enviada al o 
tos Posibles Proveedores par Io Unidad compradara. 

27. El o los Posibles Pro.'eedares deberán confirmar su cotización a través de ta Tienda 
Digital Cn un no horas a partir la de no hacerlo dentro del plazo se cntcndorá como 
rechazada, para dicho plaza no contarán las horas dc los sábadosy domingos, o de 
descansa publicados en el Diario Oficial 

28. En Casa de que el posible  rechace la confirmación de cotización, la unidad 
compradora deberá seleccionar la siguiente mejor oferta cn la Tienda Digital, a 
efecto de que se realice la contratación del bien o la prestación de los servicios. 

29 La Unidad compradora deberá adjudicar los bienes o la prestacion de los servicios a 
aquél Posible Proveedor que haya confirmado su cotización y afreza las precios más 

 Cl Contrato especifico que  

30. El Administrador del contrata procederá a la firma  del Contrato especifico 
correspondiente. 

31. El posible  adjudicado ritmará 
especifico. cn cl plazo establecido en el Contrato Marco del que éste derivó. De no 
firmar el contrato especifico en dicho plazo, la Tienda Digital tornará dicho contrato 
como y la unidad compradora  lu siguiente mejo' Oferta en 
la Tienda Digital. a efecto de que se realice la contratación del bien o la prestación 
de los servicios. 

32. La vigencia del contrato específico inicia una vez éste haya sido firmado 
electrónicamente la Unidad  cl administrador del contrato y el Posible 
Proveedor. quienes podrán ratmar de manera indistinta. 

o  el  

Digital. 

Cl 
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De las garantías del Contrato cspccifico 

33. una firmado cl contrato especifico por todas rñrteS involucradas. en caso de que la 
Unidad requirente hubiera solicitado la entrega de garantía. se activará un servicio 
en la Tienda Digital para que el Posible Proveedor pueda cargarla garantla solicitada. 
antes del plazo determinado por la Unidad requirente. 

 En el  que posible  Cargue la  Cn la  Digital. Unidad compradora recibirá 
una notificación para que realice el tramite de validación de garantia y una 
 concluido. deberá  o rechazar garantía Con Su pago a los posibles 
Proveedores 

SS. La Tienda Digital está interconectada con cl Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
y el Sistema Integral de Administracion Financiera Federal ISIAF-FI, par lo que 

los 

MÉXICO  HACIENDA I Compra. 

Usuarios podrán consultar el estatus de las solicitudes de pago del contrato 
especifico cn cualquier momento, en lu misma. 

SG. vez que el Posible proveedor firme cl contrato específico, se le comunicará a 
Presupuesto, a trJ.•é5 de la Tienda Digital, el número de solicitud de compromiso de 
la suficiencia queso genere, para que realice los trámites pertinentes al 
comprometido en SICOP. 

37. Una vez que el Posible Proveedor entregue tas bienes deberá hacer la notificación en 
la Tienda Digital. adjuntando para ello documento que acredite la entrega de bienes 
 o la prestacién de los servicios, recibido por el responsab'e de la recepción. 

38. El Responsable de recepción deberá notificar cn Tienda Digital la recepción de los 
bienes o servicios cn los tiumposy cantidades requeridas, Su «firma. 

39. El Administrado' del contrato notificará al Posible proveedora través de la Tienda 
Digital, la verificación realizada a los bienes O servicios a efecto de que remita por el 
mi5mo medio la factura correspondiente, usando su e.firrna. 

40. El Posible  Será cl responsable de registrar y firmar lu factura correspondiente 
en la Tienda Digital, y deberá manifestar si desca o no ejercer su derecho a recibir el 
pago a través  programa de Cadenas productivas. 

41. El Capturi5ta de la solicitud verificará la factura y. en su caso, solicitará las 
correcciones pertinentes al Posible  de conformidad con el articulo 90 del 
Reglamenta de la Ley. Una vez aceptada la factura realizará la solicitud de pago. 
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42. La Tienda Digital enviará un número de solicitud de pago a Presupuesto para que 
realice los trámites pertinentes en el SICOP. 

43. presupuesto deberá realizar los trámites pertinentes dentro del SICOP para enviar a 
SIAFF solicitud de  

De las directrices para entidades quo no usan SICOP 

44. Las entidades  no utilicen Cl SICOP, deberán a la  Mayor de la 

Secretar[a al momento de solicitar sus usuarios, 

45 Las entidades que no utilicen el SICOP el mismo flujo de directrices del presente 
Manual Operatiw. con las siguientes excepciones: 

a, Para la directriz la Unidad requirente revisará la suficiencia presupuestaria en cl 
sistema que utilice y capturara manualmente cn la Tienda Digital. la clave 
presupuestaria que les resulte aplicable, el número de suficiencia. y debérs Cargar el 

documento funge corno comprobante de la captura de ta suficiencia 
presupuestaria, firmando electrónicamente la información que se cargue cn la 
Tienda Digital. 
b. Para la directriz 36 presupuesta capturará manualmente el número del 
compromiso de su sistema y el monto. asegurándose que cl compromiso quede 

debidamente autorizado. prca.•io a la ontregn de los bienes. y deberá cargar cl 
documento que funge como cornp'Gbante del compromiso autorizado, firmando 
electrónicamente la información que se cargue en la Tienda Digital. 



GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

 

c. para las directrices 

 vez aceptada la 

factura se te notificará a 

Presupuesto para que captute manualmente el número de solicitud de 
pago sistema que utilice y cargue el comprobante de la solicitud de 
pago. firmando electrónicamente la información que se cargue en la 
Tienda Digital. 

4G.• La Unidad Administrativa designada por la Oficiatra Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público pata a cabo la Operación de la Tienda Digital del Cabicmo 
Federal. la instancia facultada interpretar administrativamente el presente Manual. 
asi como para cuestiones no previstas en el mismo. 

Transitorio 

ÚNICO. - El presente Manual y las directrices contenidas en el mismo, entrarán cn vigor 
al día siguiente Su publicación en CompraNet. 

Ciudad de Mé\ico a los sois dias del mes de septiembre de dos mil diecinueve 

sno SÁNCHEZ 

y  

AYOR 
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CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTRECA EN smo DE ARTÍCULOS 
DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; Así COMO 
CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN ADELANTE SE LES 
DENOMINARÁ "Los BIENES" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARíA 
DE ECONOMíA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA SE", 
REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO MIRANDA BURGOS, EN SU CARÁCTER OE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SECRETAAíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. A LA 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SHCP", REPRESENTADA POR LA 
MTRA. RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR 

DE "LA SHcpn. Y POR LA OTRA LAS PERSONAS CUYAS 

REPRESENTACIONES Y 

FIRMAS ELECTRONICAS APARECEN EN EL APARTADO DE FIRMAS DE ESTE 

 INSTRUMENTO  DENOMINADOS COMO "LOS POSIBLES 

PROVEEDORES", Y EN CONJUNTO CON "LA SHCP" Y "LA SE", SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES". AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l.- "LA SE" declara a través de su representante que; 

Es una dependencia del Ejecutivo Federal, en términos de los articulos YO 
de la Constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos. fracción I: 26 y 36 
de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPFI. 

1.2- Su representante se encuentra facultado para suscribir este instrumento 
jurídico en término de los artículos 2. apartado A fracción IV y B. fracción XII 
del Reglamento Interior de "LA SE", en correlación con cl Tercero Transitorio 
del Decreta por cl que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Oiario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

13.- Mediante aficio número 700.2019.0783 de fecha 03 de abril de 2019, suscrito 
por la Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez. Oficial Mayor de SHCP", se dL"3ignóal 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas cie esta Secretaria. para encabezar 



 

 

las acciones necesarias para definir la estrategia de contratación para las partidas 
relacionadas con cl objeto del presente Contrato Marco. 

A través del aficio número700.2019.00502.BlS. de fecha 22 de mayo de 
2019, el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. solicitó a "LA SHCP", 

intervención para promover la instrumentación de un Contrato Mareo a 
efeeto de que personas físicas con actividad empresarial o personas morales 
otorguen materiales y útiles de aficina. productos para servicio de cafetería. 
como consumibles y accesorios informáticos que requieran las dependencias 
y/o entidades de la Administración Pública Federal (APFI. 

 
verificó que "Los POSIBLES PROVEEDORES" cumplen con los requisitos que. 

para la celebración del pres„ente Contrato Marco, se difundieron en el sistema 
electrónico de información pública guber namental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios (Compra Netl, mediante aficio número 
700/DGApcpn3t2019 de fecha 14 de junio de 2019. 

1.6.- Para los efectos de este Contrato Marco. manifiesta tener como su domicilio el 
ubicado en Pachuca 189, Colonia Condesa, C.P. 06140. Demarcación Territorial 

Ciudad de México. 

II. "LA SHCP" declara a través dc su rcprcscntante que; 

ES una dependencia delEjecutivo Federal, en términos de los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 20. fracción 1.26 
y SI de la LOAPF. en relación can el articulo Octavo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan disposiciones de dicha Ley, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el SO de noviembre de 2018, y que entre 
sus atribuciones se encuentra la de promover la celebración de Contratos 
Marco que tengan por objeto establecer las mejores condiciones disponibles 
para las dependencias y/o entidades de la Administración Púàlica Federal con 
respecto a la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, asi camo a la 
contratación de servicios que &tas requieran, y suscribir dichos instrumentos 
jurídicos, confcrrne a IO dispuesta en los artículos 17. segundo párrafo. de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sectar Púbico (LAASSP) y 
14, tercer y sexto párrafos. de su Reglamento. 

11,2.• Su representante se encuentra facultada para suscribir el presente Contrato 
Marco, can fundamento cn los articulas 17 de la LAASSP. de su Reglamenta, en 
relación can el artículo Décimo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley O:gánica de la 
Administración Pública Federal, así camo el Acuerdo por el que se delega en el Oficial 
Mayar la facultad de promover. diseñar, elaborar, celebrar, suscribir y administrar 
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los Contratos Marco. publicados en el Dia'io Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre del 2019 y el B de julio de 2019. respectivamente. 

11_3.- Atendiendo a la solicitud de "LA SE" y can el apoyo de la misma, realizó 
las acciones a que se refiere el cuarto párrafo del articulo 14 del Reglamento 
de la LmSSP para la celebración del presente instrumento jurídico. cuya 
finalidad es determinar las características técnicas y de calidad. alcances. 
precios y condiciones que regularán el objeto del presente Contrato Marco. 
para que en su oportunidad. los sujetos regulados en el párrafo primera del 
artículo I de LAASSP (en Io sucesivo denominados únicamente como 
Dependencias y/o Entidades) estén en posibilidad de contratar en las mejores 
condiciones para el Estado en cuanto a precio. calidad, financiamiento y 
oportunidad, las cuales deberán reflejarse en los Contratc5 que se deriven del 
p'esente Contrato Marco. 

11,4,- para los efectos de este Contrato Marco. manifiesta tener su domicilio el 
ubicado Avenida Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, Oficina 4090, Centro de 
la Ciudad de México. cp. 06060. 

- "LOS POSIBLES PROVEEDORES" declaran través sus respectivos representantes, 
que: 

ABASTECEDOR CORPORATIVO, S DE C.V. 

111.1.1.. Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, camo IO acredita con la escritura pública número 6267 del de julio 
del 2000 otorgada ante la fe del Licenciado Oscar Reyes Petana Rivero. Titular 
de la Notaria Pública número 2 de Jilotepec. Estado de México. inscrita en el 
Registro Público de la propiedad y de Comercio de Tlalnepantla, Estado de 
México. bajo la partida número 648. del volumen 47. libro primero de 
comercio de Naucalpan. Tlalnepantla, Estado de México. de 4 de octubre de 
2000. 

111.1.2.- Mediante escritura pública número 6267 del de julio de 2000. 
otorgada ante la fe del Licenciado Oscar Reyes Retana Rivera. Titular de la 
Notaría Pública número 2 de Jitotepec. Estada de México, inscrita en el 
Registro Público de la propiedad y de Comercio de Tlalnepantla. Estado de 
México. bajo la partida número 648. del volumen 47, libro primero de 
comercio de Naucalpan, Tlalnepantla. Estado de México. de de cctubre de 
2000, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante 
el C Edgar Arturo Clyka Ochoa, para suscribir el presente Contrato Marco en 
su carácter de Representante Legal. quien manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni 
limitadas en farma alguna a la fecha de suscripción de este instr 
umentojurídico.  



 

 

111.1.3.- Mediante testimonios de las escrituras Nos. 39S97. 40704 y 41210. 
de fechas 24 de junio de 2009, 27 de enero de 2011 y 20 de enero de 
respectivamente. se llevaron a cabo los siguientes actos: propuesta y 
aprobación de aumento de capital, propuesta y aprobación para decretar la 
parte variable del capital social de la empresay propuesta. discusión y 
aprobación para modificar el Objeto social así como la modificación de la 
cláusula segunda de los estatutos sociales de la empresa. 

111.1.4.- Conforme a Su objeto social se dedica, entre otros, a la compra venta. 
distribución. importación, comercialización. exportación de artículos de papelería, 
oficina, etc. compra venta distribución, comercialización. importación, 
arrendamiento de equipo de cómputo. software y consumiblcw. de computo, 
compra, venta. distribución. comercializacióru importación de mobiliario para 
oficina. fotocopiadoras, proyectores para audiovisuales. acetatos, artículos de 
limpieza, despensa, regalos etC„ comprar o en cualquier forma adquirir. vender o cn 
cualquier atra forma enajenar fincas. arrendar terrenos e inmuebles en general, 

III.I.S.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave AC0000712QK7. 
con la cual se encuentra registrado en el Módulo de CompraNet. 

111.1.6.- Tiene su domicilio en San Andrés Atoto, Número 13S•a Calonia 
Industrial Atoto, Naucalpan, Estado Oe México, Código postal. sgs19. 

3  
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1112.. BALANDRANO INK, S.A. DE C.V. 

Es una sociedad legalmente constituida conforme a las mexicanar* camo 
Io acredita con la escritura pública número 119387 de 21 de Diciembre Oe 
2012 otorgada ante la fe del Licenciado Luis Gonzalo Zerrneño Maeda. Titular 
de La Notaria Pública Número 64 del Distrito Fede'al, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México bajo el folio 
mercantil electrónico número -l de 27 de febrera de  

111.2.2.- Mediante escritura pública número 119387 de 21 de diciembre de 
2012 otorgada ante la fe del Licenciado Luis Cucnzalo Zermeño Maeda. Titular 
de la Notaria Pública número 64 de la Ciudad De México, en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en la que se expidió el 
instrumento bajo el folio mercantil número 4BB743 -I del 27 de febrero de 
2013 se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante 
el C. Rodolfo Enrique Balandrana Hernández para suscribir el presente 
Contrato Marco en su carácter de Administrador Único, quien manific"3ta bajo 
protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido ro.'ocadas. 
modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumento jurídico. 

111.2.3.- Conforme a Su objeto social se dedica al comercio al par mayor de artículos 
de papelería usc escolar y de oficina, comercio al par menor de artículos para la 
limpieza, comercio al por mayar de abarrotes. comercio al por mayor de equipo y 
accesorios de computo, comercio al por mayor de electrodomésticos menores y 
aparatos de linea blanca, comercio al par mayor de equipa y material eléctrico, 
comercio al por mayor de productas químicos para uso industrial. comercio al 
menar de computadorasy sus accesorios. comercio al par mayor de otros materiales 
para la construcción. excepto de madera. comercio al par mayar de artículos de 
joyer[a y otrcs accesorios de vestir, comercio al par mayor de mobiliario y equipa de 
oficina. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave glN121221TCO, 
can la cual se encuentra reoi5trado en el Módulo de CompraNet. 

III.Z5—Tiene Su domicilio en primera cerrada de brisas No. 23, Colonia San Juan 
Bosco, Municipio de Atizapán de Zaragoza. Código Postal. 52946. Estado de 
México. 

CAFÉ 1810, S.A. DE C.V. 

111.3.1.• Es una saciedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, como Io acredita con la escritura pública numera 7210 de 03 de 
octubre de 2011 atorgada ante la fe del Licenciado Antonio López Aguirre. 
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Titular de la Notaria Pública número 250 del Oistrito Federal, inscrita en el 
Aegistro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México 
adscrito a los municipios de Tlalnepantla y Atizapán en el folio mercantil 
electrónico número 20424 • 9. 

111.3.2.- Mediante escritura pública número 7210 de 03 de octubre de 2011 . 
otorgada ante la fe del Licenciado Antonio López Aguirre. Titular de la Notaria 
Pública número 250 del Distrito Federal, se acredita la personalidad y 
facultades can que cuenta su 

4  

representante el C. Agustín Fernando Rebolledo Cubas. para suscribir el 
presente Contrato Marco en Su carácter de Representante Legal, quien 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido 
revocadas. modificadas. ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción 
de este instrumento jurídico. 

111.33 Conforme a su objeto social se dedica, entre otros. a sembrar, cultivar. 
producir, transformar, comprar, vender, importar. expo'tar. distribuir, comercializar, 
transportar y empacar café en cualquiera de sus presentaciones para consolidar su 
pleno crecimiento y desarrollo en el mercado nacional e internacional, así como 
comprar. vender, distribuir, comercializar. transportar. fabricar y empacar todo tipo 
de productos, materias primas, maquinaria. equipas, insumos. productos naturales y 
refacciones en general. así como todo tipo de artículos que se puedan comercializar. 

111.3.4.- Cuenta can Registro Federal de Contribuyentes clave 
CM0111004C13, con la cual se encuentra registrado en el Módulo de 
CompraNet. 

111.3S.- Tiene su domicilio en Avenida Ejidos de San Andrés Número 33. 
Colonia Francisco Villa. Municipio de Tlalnepantla, Estado De México. Código 
Postal, 54059. 

111. 4.- COMERCIALIZADORA COMPUTE' DEL SURESTE, S ñ DE C.V. 

111.4. 1.• Es una %5ciedad legalmente constituida conforme a las leyes 
como Io acredita con la escritura pública número 5313 de de 

agosto del 2003. otorgada ante la fe de la Licenciada Irma Elizabeth 
Pérez Lanz Notaria Adscrita a la Notaría Pública Número Tres. de la cual 
es Titular el Licenciado Amir Belisario Pérez Gómez. en la Ciudad de 
Jalpa De Méndez Tabasco. inscrita en el Registro pública de la propiedad 
y de Comercio de Villahermosa Tabasco, bajo el número 1313 del libro 
general de entradas. 
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111.4.2.- A través de la escritura pública número 4550, de fecha 29 de junio 
de 2005. ante la fe del 19 Licenciado Ramón Hipólito Hernández Aguayo. 
Titular de la Notaria No. 19 con adscripción en el municipio del centro. se llevó 
a cabo otargamiento de poderes a favor de Izquierdo Segovia. se lle" a cabo la 
inscripción al Registro Pública de Comercio de Villahermosa Tabasco. bajo el 
número 1313 del libro general de entradas. 

111.4.3 Mediante escritura pública número 5696 de 20 de enero de 2010, 
otorgada ante la fe del Licenciado Ramón Hipálito Hernandez Aguayo, Titular 
de la Notaria Pública número de la Ciudad ee Villahermosa en el Estado de 
Tabasco, bajo el folio mercantil número 7985•1 del IB de febrero de 2010, se 
acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante el C 
MiltGn Izquierdo Hernández para suscribir el presente Contrato Marco en su 
carácter de Apoderado Legal. quien manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en 
farma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento ju  

S  

111.4.4.• Conforme a su objeto social se dedica. entre attos. a la compra. venta y 
distribución de papelería cn general. artículos escalares eq uipasy artíc uros de 
Oficina y dibujo. la compra. venta. distribución. arrendamiento y servicios técnicos 
de equipos de cómputo, accesorios y consumibles, la compra, venta. distribución. 
arrendamiento y servicios técnicos de copiadoras. accesorios y consumibles, servicio 
de centro de copiado. imp'esiones digitales, en color, blanco y negro. sel cs 
personalizados, engargolados y encuadernado de toda clase. la compra, venta y 
distribución de material didáctico. la compra. venta y distribución de todo tipo de 
clase de mobiliario para; oficinas. hoteles. restaurantes, escuelas, almacenes y en 
general de todo tipo de mobiliario. la compra. venta y distribución de equipos de 
comunicación, redes y cableado, la compra y venta de todo tipo de inmuebles, 
diseño, venta y distribución de toda clase de formatos impresos en offset. serigrafía, 
prensa planta y/o cualquier medic de impresión. 

111. 4.5* Cuenta can Registro Federal de Contribuyentes clave CCS030g152V5. con 
la cual se encuentra registrado en el Módulo de CampraNet. 

11[4.6— Tiene su domicilio en Carretera Villahermosa a Nacajuca Sin Número, 
kilómetro 2.9 Saloya Tercera Sección. Nacajuca Tabasco. Código Postal, 86220. 

111.S. PROVEEDORA EL GUARDIÁN, S. DE R.L. DE C.V. 

Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. 
como to acredita con la escritura pública número SS.)7g de fecha IS de 
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enerode2009, otorgada ante la fe del Licenciado Adalberto Ortega Solís. 
Titular de la Notaría Pública número 20 de Cuadalajara, õalisco. inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Camercio del Estado de aalisco. bajo el 
folio mercantil electrónico número 46655'1. de fecha 22 de enero de 2009. 

111.5.2.• Mediante escritura pública número 50.927. de fecha 30 de abril de 2015. 
Otorgada ante la fe del Licenciado Adalberto Ortega Solís, Titular de la Notaria 

Pública número 20 de Guadalajara 3alisca. inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico 
número 466550, de fecha de junio de 2015, se acredita la personalidad y facultades 
con que cuenta su representante el C. Ángel Flores Romo Chávez, para suscribir el 
presente Contrato Marco en su carácter de Apoderado. con poder General para 
Pleitas y Cobranzas. para Actos de Administración y Administración en Materia 
Laboral, quien  bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le 
han sido revocadas, modificadas. ni limitadas en farma alguna a la fecha de 
suscripción de este instrumento juridico. 

11153. - Conforme a Su objeto social se dedica, entre a la adquisición. diseño, 
importación, exportación, prcducción, manejo. operación. instalación, industrial o 
doméstica de toda clase de productos y/o equipos en Io especial Io relacionado con 
papele:ia, equipos de oficina, computadoras. periféricos. aparatos eléctricos. 
telefania. dulces artículos de limpieza, alimentos en general. de manera enunciativa 
más no limitativa. 

G  
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III.S.4„ Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave PGU09011S3R4, can la 
cual se encuentra registrado en el Módulo de CompraNet- 

Tiene su domicilio en Calle Sabino No. 1931, Calonia del Ira 
Sección. Código Postal. 44900. Guadalajara Jalisco. 

INTEGRA MARKET SERVICES, S.A. DE C.V. 

111.6.1.• Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas. como Io acredita Con la escritura pública número 4S094 del 29 de 
abril del 2015. otorgada ante la fe de la Licenciada Isabel Julia Victoria Rojas 
de Icaza, Titular de la Notaria Pública número 27 del Estado de México. inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo 
el folio mercantil número 538612-1 del 2 de julio del 201S 

111.6.2.- Mediante escritura pública número 46,094 de 29 de abril del 2015. 
atorgada ante la fe de la Licenciada Isabel Dulia Victoria Rajas de Icaza. Titular 
de la Notaria Pública número 2 del estado de México, inscrita en el Registro 
Público de la propiedad y de Comercio del Distrito Federal. bajo el folio 
mercantil número 538612 se acredita la personalidad y facultades con que 
cuenta su representante la C. Susana Laguna Olvera, para suscribir el presente 
Contrato Marco en su carácter de Pepresentante Legal. quien manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido mocadas, 
modificadar„ nilimitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumento jurídico. 

111.6.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a comercialización, 
venta. equipos de cómputo. cartuchos de impresión, alimentos, conservas, 
abarrotes. 

111. 7.4— Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes cla'.e 
IMAIS0429F31, con la cual se encuentra registrado en el Módulo de 
CompraNet_ 

111.6.5.- Tiene su domicilio en calle Mercurio Manzana S, lote II, pis03. Cal. Media 
Luna. Código postal, 04737, Coyoacán, Ciudad de México. 

111. 7.- MANANTIAL SAN  TADEO, S. DE R.L DE C.V. 

111.7. 1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas. como lo acredita can la escritura pública número 47,384 del 21 de 
enero del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Victor Manuel Lechuga Gil. 
Titular de la Notaria Pública número 15. de Toluca Estado de México. inscrita 
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en el Registro Público de la Propiedady de Comercio de Toluca, Estadode 
México, bajo el folio mercantil número del 25 de marzo del 2011. 

111.7.2.. Mediante escritura pública número 47,584 de 21 de enero del 2011, 
atorgada ante la fe Licenciado Victor Manuel Lechuga Gil. Titular de la Notaría 
Pública número 15 de Toluca Estada de México inscrita en el Registra Público 
de la propiedad y de Comercio del Toluca, Estado de México. bajo el folio 
mercantil número 45.159 •IS de 25 de marzo del 2011, se acredita la 
personalidad y facultades con que cuenta su 
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representante el Juan Tapia Tapia, para suscribir el presente Contrato Marco en Su 
carácter de Representante Legal, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas. modificadas, ni limitadas en forma 
alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

111.7.3. Conforme a su objeto social se dedica, entre Otros a 
comercialización, aprovechamiento y extracción de agua, envasado, etc. 

111.7.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave 
MS)110121EQA con la cual se encuentra registrado en el Módulo de 
CampraNet_ 

111.7S.• Tiene su domicilio en camino viejo a Cacalamacán, la Hortaliza, sin 
número, Santa Cruz Cuauhtenco, Zinacantcpec, Estado de México, Cédigo 
Posta', 51370. 

111. 8.. DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 

111.8.1.- Es una sociedad legalmente constituida cantarme a las leyes 
mexicanas. como to acredita con la escritura pública número 8545 de fecha 3 
de noviembre de 1959, atorgada ante la fe del Licenciado Fernando C. Arce, 
Titular de la Notaría Pública número 89 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal. inscrita en la sección Comercio del Registro Público de la Propiedad 
bajo el NO,93. fajas 143. del libro 30. wlumen 473, de fecha II de junio de 1960. 
111.8.2.- Mediante escritura pública número 217 de de octubre de 1994. 
atorgada ante la fe del Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, Titular 
de la Notaría Pública número 211 del Distrito federal. inscrita en el Registra 
Público de la Prapiedad y de Comercio del Oi5trito Federal bajo el folio 
mercantil número 70348, de fecha 22 de diciembre de 1994. se acredita la 
personalidad y facultades can que cuenta su representante el C. Augusto 
García Olea. para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de 
Apoderado con Poder general para Actos de "Sministración, quien manifiesta 
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bajo p:atesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido re•ocadas, 
modificadas, ni limitadas en farma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumento juridico. 

111.8.3.• Mediante testimonios de las escrituras Nos. 82365 y 82366, ambas de 
fecha 9 de abril de 1934, se a cabo. Aumento de Capital. cambio de Régimen de 
capital y Reforma estatutaria en la primera y Nombramiento de Administrador 
Ceneral, Nombramiento de Gerente Cencral. Nombramiento de Gerente 
Administrativo y de Gerente de Ventas. 

111.8.4.- Conforme a su Objeto social se dedica. entre Otros. a Compra venta y 
distribución de toda clase de articulos de escolares, de oficina, de escritorio y 
papelería. 

111.8.S.• Cuenta can Registro Federal de Contribuyentes clave DGA8S09S0787, can 
la cual se encuentra registrado en elVóduIO de CompraNet. 

111.8.6.- Tiene su domicilio en Calle Centeno No. 978, Colonia Granjas México, 
Demarcación Territorial, Iztacalt:o. Código Postal, 08400. 

111. 9.- FARVISAN INSUMOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. 

111.9.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas. como IO acredita con la escritura pública número 66.130 del 04 de 
febrera del 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Cataño Muro 
Sandoval, Titular de la Notaría Pública número 51 del Distrito Federal. inscrita 
en el Registro Públicade 'a propiedad y de Comercio del Distrito Federal. bajo 
el folio mercantil número 442646-1 del 16 de mayo del  

111.9.2.- Mediante escritura pública número 47.446 del 03 de mayo del 2016. 
otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Espíndola Eustillos. Titular de 
la Notaría publica número 120 del Distrito Federal inscrita en el Registro 
Público de la propiedad y de Comercio del Distrito Federal. bajo el folio 
mercantil número "2646I de 6 de junio del se acredita la personalidad y 
facultades con que cuenta su representante el C Arturo Wlanueva Sanromán. 
para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de Pepresentante 
Legal, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no 
te han sido revocadas,  ni limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción de este instrumenta juridiccx 

111.9.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre Otros, a comercializar artículos 
de Oficina, consumibles de cómputo. 

 

cual se encuentra registrado en el Módulo de CompraNet. 
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111.9.S.- Tiene su domicilio en Shakespeare 91, Col, Anzures. Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. Código pastal,  

111. 10.- INTEGRACIÓN CORPORATIVA PARA LA INDUSTRIA Y COMERCIO, S.A 
DE 

111.10.1.• Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, como IO acredita con la Lw„critura pública número 1533 de 29 de 
septiembre del 2003. atorgada ante la fe del Licenciado Jaime Juárez 
Hernández. Titular de la Notaria Pública número 38 del Estado de Puebla. 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del estado de 
Puebla. bajo el falio mercantil número 725038 indice 1723.2003 de 29 de 
octubre del 2003. 

111. 102.- Mediante escritura pública número 1533 de 29 de septiembre del 
2003, otorgada ante la fe del Licenciado Jaime Ouárez Hernández, Titular de la 
Notaría Pública número 38 del Estado de Puebla, inscrita en el Registro Público 
de la propiedad y de Comercio del Estado de puebla, bajo el folio mercantil 
número 725038 índice 1723-2003 de 29 de septiembre del 2003. se acredita 
la personalidad y facultades con que cuenta su representante la C. Maria Luisa 
Cuillen Zamora, para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de 
representante Legal, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas. modificadas. ni limitadas en forma 
alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

Conforme a su objeto social se dedica, entre Otros. a comercialización. 
exportación e importación de toáo In relacionado can la industria en general tale". 
como material de consumibles de cómputo, alimentos, papelcr[a etc. 

cuenta can Registro Federal de contribuyentes clave tC103092985A. con 
la cual se encuentra registrado en el Módulo de CompraNet. 

111.10. 5.- Tiene domicilio en avenida Margaritas 341. colonia 
Patrimonio, Puebla Pue. código Postal. 72450. 

111.11* MAC COMPUTADORAS DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como Io acredita con la escritura pública número 85909 de 07 ee marzo de 
2005 atorgada ante la fe del Licenciado 20.•gc Sánchez pruneda, Titular de la 
Notaria Pública número 127 de la Ciudad de México. inscrita en el Registro 
Público de la propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. bajo el falio 
mercantil número 330090' 15 de abril de  
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111.11. 2.• Mediante escritura pública número 97746 de II de 
marzo de 2010 otorgada ante la fe del Licenciado aorge Sánchez 
pruneda. Titular de la Notaría Pública número 127 de la Ciudad de 
México. inscrita en el Qegistro Público de la Propiedad y de Comercio 
bajo cl folio mercantil número 330090' del Cg de febrero de 2012.  

acredita la personalidad y facultadew. con que cuenta su representante cl C Mario 
Eduardo Márquez Ayala para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de 
Apoderado Legal, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad Gue dichas 
facultades no le han sido re•ocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la 
fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

A través de la escritura pública número 101517 de fecha OB de febrero de 
2012, se realizó la propuesta, análisis y en su caso aprobación para el aumento de' 
capital social de la sociedad yla fo: ma de suscripciány pago. la modificación al 
articulo sexto y primero transitorios de sus estatutos sociales, así Camo los asuntos 
generales_ 

111.11.4.• Cantarme a su objeto social se dedica. entre Otros. a instrucción. 
capacitación en sistemas administrativos y de cómputo, desarrollo de 
sistemas y procedimientos para los mismos  comercialización y 
mantenimiento de equipo de cómputo, asi camo todo IO relacionado para los 
mismos fines. 

111.11.5„ cuenta con Registro Federal de Contribuyentes IRFC) clave 
CM00S0307NX2. can la cual se encuentra registrado en el Módulo de 
CompraNet. 

Tiene su domicilio en Providencia Número 1563 Colonia Del Valle 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Pastal, 03100, Ciudad De México. 
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111. 12.- PROVEEDORA DE OFICINAS LA ESFERA DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 

111.12.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanar„ camo lo acredita con la escritura pública número 9058 de 4 de 
mayo de 1993, otorgada ante la fe del Licenciado Nicolás Vázquez Nava, Titular 
de la Notaría Pública número 47 de la Ciudad de Puebla, Puebla. inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de puebla. puebla, en el Libro 
109, a fajas 109 del Tomo IV. del Libra I Auxiliar de fecha 25 de agosto de 1993. 
111.12.2.-Mediante escritura pública número 2223 de fecha 24 de febrero de 
1998. otorgada ante la fe de la Licenciada Gabriela Del Carmen peguero 
Alarcón, Titular de la Notaría Pública número 2 de la Ciudad de Tecali de 
Herrera. Puebla. inscrita en el Registro Público de la propiedad y de Comercio 
del Distrito de Tecali Puebla. bajo el número 142, a fajas 67 vta. tamo XXI. del 
libro Auxiliar. de fecha 6 de marzade 1998, se acredita la personalidad y 
facultades con que cuenta su representante el C. Herminio Ramón Romano 
Sanz. para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de 
Administrador Único can todas las facultades que sean necesarias o 
convenientes para la realización de su objeto social. quien manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumenta jurídico. 

111.12.3.- A través de la escritura pública número 2223 de fecha 24 de febrero 
de 1998, otorgada ante la fede la Licenciada Cabriela Del Carmen Reguero 
Alarcón, Titular de la Notaria Pública número 2 de la Ciudad de Tecali de 
Herrera. puebla, inscrita en el Registro Público de la propiedad y de Comercio 
del Distrito de Tecali Puebla. bajo c número 142. a fojas 67 vta. torno XXI. del 
libra Auxiliar, de fecha 6 de marzo de 1998. con la que se acredita la venta de 
accionesy designación de nuevos funcionarios. 

111.12.4.- Conforme a su objeto social se dedica. entre otros. a Ca compraventa. 
importación, exportación. distribución, comercialización. producción, y 
representación de todo articulo para oficina, escolares, papelería en general, 
artículos de cómputo, de arquitectura, diseño y juguetes. asi como todo artículo 
relacionado con el giro. 

111.12.S.• Cuenta con Pegistro Federal de Contribuyentes clave POE930504LVA 
con la cual se encuentra registrado en el Módulo de CompraNet. 

111.12.6.- Tiene su domicilio en Calle 23 poniente NO. 1104 a, Colonia Santiago. 
Código postal, 72410, Puebla, Puebla. 

111.13* SESITI, S.A. DE C.V. 
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Es una saciedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como Io acredita con la e%ritura pública número 3431 de OG de may:' de 2003. 
otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar Titular de la 
Notaria Pública número 235 del Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Carnerciodel Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil númera 62253 de cn de julio de 2003. 
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Mediante escritura pública número 2g359 del 21 de marzo de 2013, 
otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar Titular de la 
Notaria Pública número 235 del Ciudad de México e inscrita en cl Pegi5tro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Ciudad de México. bajo el folio 
mercantil número 495390-1 de 16 de enero de 2019. se acredita la 
personalidad y facultades can que cuenta su representante la C. Elizabeth 
Vanina Carraez Martinez, para suscribir el presente Contrato Marco en su 
carácter de apoderado general para pleitosycobranzasyactos de 
administración, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas 
facultades no le han sido rcA'ocadas. modificadas. ni limitadas en forma 
alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

111.13.3. • Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la compra venta. 

 

consignación, almacenaje y distribución de todo Io relacionado al ramo de 
herramienta manual, eléctrica y neumática para la industria, cl comercio. la oficina 
y Cl  de protección industrial. equipo y de Oficina y de escritorio. 
enseres domésticos. asi como toda clase de piezas, dispositivos. interfaces de 
computadoras y aparatos eléctricos, electrodomésticos y de linea blanca. mobiliario 
para casa y oficina y mobiliario en general. artículos de limpieza. artículos de 
cafetería. articulas de tlapalería. instrumentas musicales y de medición así como de 
accesorios deportivos en general, prendas de vestir de toda clase de materiales y 
telas. uniformes y vestuario. materiales para construcción y muebles para usa 
doméstico y de oficina, incluso para cocina y baño; de toda clase de papelería escalar 
y de oficina, artículos promocionales e impresos, toda clase de materias primas e 
insumos, artículos de limpieza, de todo tipo de productos perecederos o no. 

La compra, venta, elaboración, distribución, almacenamiento, importación y 
exportación de todo tipo de alimentos. postres, bocadillos. bog lunch, catas de vinos 
y licores. incluyendo perecede'os, carnes. aves. pescados y mariscos, toda clase de 
bebidas, refrescos, licores y cervezas_ 

La operación, comercialización, explotación. prestación y desarrollo de toda clase de 
serviciosy actividades integralesy complementarias relacionados con la industria de 
los alimentos, gastronom(a. 'maridajes•, bebidas. refrescos. vinos y licores. 
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Compraventa. arrendamiento, comisión, consignación. importación. exportación, 
diseño. fabricación, reparación, ensamble. implantación, distribución y 
programación de papeleria. productos y servicios de cafetería, tlapalería. productos 
de seguridad luminarias, equipos electrónicos, de cómputo, servidores. storaqc y 
almacenamiento, acccw„orios y impresión, impresión de punto de venta (Pos), 
digitalizadores. periféricos. cámaras en general, de audio y video, de 
telecomunicaciones, telefonía, monitores, impresoras. circuiterías. displays y/o 
pantallas. suministros, consumibles, saftwaro, accesorios, repuestas, maquinariar„ 
herramientas, materiales y demás accesorios indispensables para el desarrollo de 

de  

sus actividades, en general el comercio en todas sus formas en la República Mexicana y el 
extranjero. 

111.13.4.. cuenta con Ñegistro Federal de Contribuyentes clave SES0305069P7, con la 
cual se encuentra registrado en el Módulo de CompraN(X 

111.13.5.• Tiene domicilio en Calle Tehuantepec No. 49 A Colonia Poma Sur. Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código postal, 06760. Ciudad de México. 

111. 14.- SINTEC EN MÉXICO, S.A DE C.V. 

111.14.1.- ES una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas. camo lo acredita con la escritura pública número 17362 de 22 de 
febrero de 1990. otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Carbia Pizarro 
Suárez. Titular de la Notaría Pública número 148 de la Ciudad de México. 
inscrita en el Registro Público de la p rapiedadyde Comercio de la Ciudad de 
México. bajo el folio mercantil número 129530 de 08 de junio de 1990. 

111.14.2.- Mediante escritura pública número 10713 de  de septiembre del 

2000, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar, Titular de la 

Notaría Pública número 235 de la Ciudad de México inscrita en el Registro 

Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México . bajo el folio mercantil 
número 629570 de 04 de diciembre de 2006. se acredita la personalidad y 
facultades con que cuenta su representante el C. Marco Alberto Rivas 
Saavedra, para suscribir el presente Cont'ato Marco en su carácter de 
Apoderado General para pleitos y cobranzasy actos de administración. quien 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido 
revocadas. modificadas. nilimitadas en forma alguna a la fecha de suscripción 
de este instrumentojuridico. 
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111.14.3.- Conforme a su Objeto social se dedica, entre otros, al Comercio al par 
menor de computadorasy Sus accesorios 

111.14.4. Cuenta Con Registro Federal de Contribuyentes clave SME9002277TV, can la 
cual se encuentra registrado en el Módulo de CompraNet. 

111.14.S.• Tiene su domicilio en Dr. Martinez del vio No. 161, Colonia Doctores. 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal, 06720, Ciudad de México. 

III.IS„ SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V. 

Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
com. lo acredita con 'a escritura publica número 12389 de 22 de junio de 1989, 
otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Ramírez Gcwea Titular de la 
Notaria Pública número de Veracruz. Ver, inscrita en el Registro Pública de la 
Propiedad y de Comercio de Veracruz. Veracruz, bajo cl folio mercantil número 
566 de 07 de julio de  

 
111.1S.2.- Mediante escritura pública número 847 de 9 de julio de 2013. 
otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Arias Morales de Serien, Titular 
de la Notaría Pública número 40 de Veracruz. Ver, inscrita en el Pegistro 
Público de la propiedad y de Carne'cio de Veracruz. Ver. bajo el folio mercantil 
número 4272•17 de 13 de julio de 

2013. se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante el C. 
Luis Antonio galdizan Rodríguez. para suscribir el presente Contrato Marco en Su 
carácter de Apoderado Ceneral para actos de administración. quien manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas. 
modificadas. ni limitadas en farma alguna a la fecha de suscripción de este 
instrumento  

111.1S.3.• Conforme a su objeto social se dedica, entre Otros. a Compra, venta a' 
rendamiento y distribución de equipos de distribución de equipos de duplicación de 
oficinas, fotocopiar„ electrónicos y electrostátic03 telefónicos ee facsímile, así como 
todo tipo de máquinas de cómputo, de máquinas de escribir mecánicas y 
electrónicas. de cálculo de encuadernación y empastadt2y los accesorios. materiales 
y servicios requeridos en cl ur4:::• de los equipos citados. 

L) 

111.15.4.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave SC0890622BT5, can la 
cual se encuentra registrado en el Módulo de CampraNet. 

III.IS.% Tiene su domicilio en Avenida prolongación Díaz Mirón No. 4753. Calonia las Antillas, 
Código postal. 91936. Veracruz. Veracruz. 
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111. 16.- TECNOLOGfA EN INFORMÁTICA MÚLTIPLE, S.A. DE C.V. 

111.16X- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, como Io acredita con la escritura pública número 12475 de 14 de 
julio de 2003, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Riva Palacio 
Ine5triIIas, Titular de la Notaría Pública número 113 del Estado de México, 
inscrita en el Registro Pública de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
México, bajo el folio mercantil número 776 de 06 de agosto de 2003. 

111.16. 2.• Mediante escritura pública número 12475 de 14 de julio de 2003. 
otorgada ante la fe del Licenciado Femando Riva Palacio Inest'illas, Titular 
de la Notaría Pública número del Estado de México. inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México , bajo el folio 
mercantil número 76 de 06 de agosto de 2003, se acredita la personalidad 
y facultades con que cuenta Su representante la C Sofía Elena Cómez 
Trinidad. para suscribir el presente Contrato Ma'CO en carácter de 
apoderada general entre otros para actos de Administración, quien 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han 
sido revocadas. modificadas. ni limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción de este instrumento jurídico. 

111.16.3.• Conforme a su Objeto social se dedica. entre otros, a Importación y exportación 
de equipos materiales de computación y refacciones de computación. 

111.16. 4.. Cuenta con Registro Federal de contribuyentes clave 
TIM030714AU3, con la cual se encuentra registrado en el Módulo de 
CompraNet. 

de  
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Tiene su domicilio en Avenida Adolfo López Mateos No. 462. Colonia Agua Azul 
Sección Pirules, Código Postal, 57510. Nezahualcóyatl, Estado de México. 

CICOVISA, S.A. DE C.V. 

111.17. 1.• Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
como IO acredita can la escritura pública número 1029 de 15 de agosto de 1993 
otorgada ante la fe del Licenciado Enrique A Muñoz Barradas. Titular de la Notaría 
Pública número 162 de la Ciudad De México. inscrita en el Pegistro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. bajo el folio mercantil número 
63471 de 2g de octubre de 1983. 

111.17. 2.• Mediante escritura pública número 5657•3 de 22 de agosto de 2014 
atorgada ante la fe del Licenciado Mauricio Martinez Rivera, Titular de la Notaria 
Pública número 96 de la Ciudad de México. inscrita en el Registro Público de la 
propiedad y de Comercio bajo el folio mercantil número 63471 de 15 de enero de 
2016. se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su representante el 
c. Cesar namón Varales Garcia para suscribir cl presente Contrato Marco en Su 
carácter de Apoderado Legal con Poder Especial. quien manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni 
limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

A través de la Escritura Numero 7939 realizó el aumento del Capital 
Social Fijo de fecha 29 de enero del 2000, e inscrita en el Registro Público de 
Come'cio en el folio número 63471 de fecha del 24 de mayo de 2000". 

Escritura publica Numero 9173 -Compra Venta de Acciones de Fecha 19 de 
septiembre de 2001 e inscrita en el Registro Pública de Comercio en el folio 
número 63671 el 2 de enero de 2002". 

Escritura publica 12051 "Ampliación del Objeto Social de Fecha de agosto de 
2004 e inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio número en el 
folio No,6S671 del 24 de noviembre Oe 2004". 

Escritura Numero 58909 "Aumento de Capital Contable de fecha 13 de enero 
de 2016 e inscrita cn el Registro Público de Comercio en el talio número 63471 
del de enero de 2016 ante la fe del Licenciado Mauricio Martinez Rivera 
Notario Público Número 96 en la Ciudad Oe México". 

111.17.4.- Conforme a su Objeto social se dedica, entre otroS al comercio al 
par mayar de articulos de papelería para uso escalar y de Cficina. comercio al 
por menar de computadoras y sus accesoriCE 



 

 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave CICS30B16SA4. conla cual 
se encuentra registrado en el Módulo de CompraNet- 

111.17.6.- Tiene domicilio en Amores Número 135 Colonia Del Valle, Alcatd/a 
Benito Juárez Ciudad de México. Código Postal, 03100. 

COMPUPROVEEDORES, S.A. DE C.V. 

111.18.I.•Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, como IO acredita con la escritura pública número 14292 de fecha 
02 dejunio de 1989. otorgada ante la fe del Licenciado josé Luis Franco Varela, 
Titular de la Notaria publica número 150 del Distrito Federal, inscrita en el 
Registro publico de Comercio de la Ciudad de Culiacán Sinaloa. bajo el número 
65. libro 175. segundo auxiliar, de la sección de comercio. folio mercantil 
número 24-292-7 de fecha 4 de agosto ee 2003. 

111.18.2.- Mediante escritura pública número 3996 de fecha 16 de agosto de 2005. 
otorgada ante la fe del Licenciado Ñamán Soto Silva, Titular de la Notaría Pública 
núme'0 SO de Hermosillo Sanara. se acredita la personalidad y facultades con que 
cuenta su representante el C. Dorge González Gaitán. para suscribir el presente 
Contrato Marco en su caracter de Representante Legal, quien manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas. 
modificadas. ni limitadas en forma alguna a la de suscripción de este 

 

111.18.3.• Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a comprar, vender. 
importar, exportar. distribuir. arrendar. fabricar.  intercambiar. reparar y 
comerciar todo tipo de equipos de computación, de telecomunicaciones, de radio. 
video y de impresión de computación. 

111.18.4.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave COMB90602EE8, con 
la cual se encuentra registrado en clT.hódulo de CompraNet_ 

111.18.5.- T 'ene su domicilio en Avenida san Cuis Potosí No. CCI. Centro, Código posta', 
93000. Hermosillo Sonara. 

IV. "Los POSIBLES PROVEEDORES", a través de respectivos representantes manifiestan 
bajo prctesta de decir verdad que: 

IV. 1,- Conocen plenamente las caracter[sticas técnicas y de calidad propias de
 

BIENES" materia del Contrato Marco. que Se encuentran incluidas en el Anexo I, 
conforme al cual seofertan"Los BIENES", cn los términos establecidos en el Anexo 
Z a través del Módulo en CompraNet_ 
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IV. 2_- Reúnen la experiencia, capacidad técnica y financiera. así como la 
organización administrativa. recursos humanos. materiatesy técnicos suficientes 
para obligarse en los términos pactados en este Contrato Marco. 

IV. 3,- Cumpleny continuarán cumpliendo durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico, los requisitos establecidos par "'LA SE" y "LA SHCP" que se 
señalan a continuación: 

IV.3.1 Cuentan con opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, expedida por el Sistema de Administración Tributaria. canfarme a IO 
dispuesto por la Regla 2.131 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2019 y de 
conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, o de acuerdo 
a la miscelánea fiscal del año que 

corresponda. 

IV.3.2- Cuentan con opinión positiva vigente que Sus trabajadores se encuentran 

inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social. y al corriente en el pago de 

las cuotas obrero patronal. conforme a lo dispuesto en la del Seguro Social. y 

cuenta con Opinión del Cumplimientode Obligaciones Fiscales en materia de 

Seguridad Social vigente emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS). 

IV.3.3.• Cuentan con opinión positiva vigente de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente expedida por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

IV. 3.4— Ni ellos camo representantes ni los socios o accionistas de las 

sociedades mercantiles que representan, desempeñan un empleo. cargo o comisión en 

el servicio público, así camo que las mismas no se encuentran inhabilitadas para 

contratar o en algún Otro de los supuestos previstos en el articulo 50 de la CAASSP. ni 

en el c antepenúltimo párrafo del articulo 60 del mismo O'denamiento. 
IV.3S.- Que can la formalización del presente Contrato Marco no se actualiza un 
Conflicto de Interés, en términos de la Ley General de Responsabilidades 

 

V. "LAS PARTES" manifiestan que: 

De conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 17 de la 

LAASSPy 14 de su Reglamento. se celebra el presente Contrato Marco. can 



 

 

objeto de que las Dependencias y EntidadL"5 puedan tener mejores opciones 

para la contratación de los bienes Objeto del mismo. 

V. 2, El presente Contrato Marco no implica por si mismo el compromiso de 

"LA SE" o de "LA SHCP" ni de las Dependencias y/o Entidades. de celebrar 

contrataciones específicas, ni erogación de recurso financiera alguno. ni 

exclusividad en favor de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" o de algún otro que se 

adhiera a lo estipulado cn el presente instrumento jurídico para la adquisición 

de "LOS BIENES" objeto de este Contrato Marco. 

Vistas las declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" expresan su conformidad en 
sujetarse al presente Contrato Marco, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO MARCO 

El objeto del presente Contrato Marco es establecer: 

a) Las especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro y entrega en 

sitio de artículos de oficina; productos para servicio de cafeteria; así como consumibles 

y accesorios informáticos, para las Dependencias y Entidades, las cuales se describen 

en el Anexo de este instrumentojuridico: 
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b) Los precios máximos de los bienes se encuentran contenidos en el 
Anexo Z de este instrumento juridico, los cuales serán publicados en el 
Módulo de CompraNet. en adelante "EL MÓDULO"  

c) La forma en quese seleccionará a -Los POSIBLES PROVEEDORES" a 
través de "EL MODULO". 

SEGUNDA, DE Los BENEFICIOS A LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES 

"LAS PARTES" convienen en que las especificaciones técnicas y de calidad, las 
condiciones, así como los precios que se estipulan en el presente Contrato Marco, 
sean otorgados a los gobiernos de las entidades federativasy de los municipios, por 
Io que "Los POSIBLES PROVEEDORES" en Ios contratos que celebren con os referidos 
gobiernos. conforme a su régimen de contratacionefi respetarán dichas 
especificaciones. condiciones y precios. 

TERCERA. VIGENCIA 

El presente Contrato Marco tendrá vigencia desde la fecha de firma del 
presente instrumento y hasta cl 31 de diciembre del 2020. 

Una vez celebrado el Contrato Marco. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" a cabo la carga 
en "EL MODULO" de las fichas técnicas asociadas a "LOS BIENES" que ofertaran, 
conforme a las especificaciones y precios acordados en el Anexo 2 presente 
instrumento jurídico, en un periodo máximo de 15 dias naturales, a efecto de integrar 
el catálogo de productos a que se refiere la Cláusula CUARTA de este co n trato. 

En caso de considerar la ampliación de la vigencia del Contrato Marco. "LA SE" "LA 
SHCp" notificarán su intención de ampliación. antes del vencimiento del plazo del 
Contrato Marco. A ee notificación del interés de prorrogar cl plazo del Contrato 
Marco. éste terminará al vencimiento de su plazo. 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" pueden  su intención de no permanecer 
cn cl Contrato Marco durante la ampliación de vigencia, "LA SE" y"LA SHCp" podrán 
desistirse de la ampliación. si par el número de posibles proveedores que 
continuarían formando parte del Contrato Marco, no se garantizan precios 
competitivos. 

Las Dependencias y/o Entidades no podrán celebrar contratos par una vigencia 
superior a la del propio Contrato Marco. 

CUARTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE "Los BIENES* 

Las características técnicas y de calidad generales para la adquigieián de "LOS 
BIENES" materia del presente Contrato Marco. se encuentran contenidas en el 
Anexo 1 del propio contrato, suscrito por "Los POSIBLES PROVEEDORES". Y por los 
servidores públicos de "LA SHCP" y de "LA SE" designados al efecto, el Cua farma 
parte integrante de este instrumento juridico. por Io que cualquier modificación al 
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citado Anexo conllevará la celebración de un convenio modificatorio a este Contrato 
Marco. 

Las características técnicas y de calidad ofrecidas par "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" y los precios máximos de cada uno de "Los BIENES", objeto 
de presente Cont;ato Marco. se encuentran contenidos en el Anexo 2 del 
p'esente contrato, suscrito par "LOS POSIBLES PROVEEDORES", y por los 
servido'es públicos de "LA SHCP" Y "LA SE", e cual forma parte integrante de 
este instrumento jurídico, mismo con el que se conformará el catálogo de 
productos de "EL MÓDULO" en CcmpraNet_ 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES", podrán incorporar bienes en el catálogo de 
productos en "EL MODULO" en CampraNet. siempre que cumplan Con las 
características técnicas y Ce calidad generales descritas en el Anexo 1, y que 
se ubiquen en el rango de precios máximos señalados en el Anexo Z previa 
revisión técnica y económica de "LA SEN y/o "LA SHCP". respecto "Los 
BIENES",que se incorporen al catálogo de productos en "EL MÓDULO" en 
CompraNet. 

QUINTA.. DE Los PRECIOS 

"LAS PARTES"convienen en eitablecer como precios máximos para la 
adquisición de "LOS BIENES", sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), 
los que resultaron del análisis que se efectuó a los precios proporcionados por 
cada uno de "L POSIBLES PROVEEDORES", mismos que se encuentran 
contenidos en el Anexo 2 del p'esente Contrato Marco. 

• LAS PARTES • acuerdan que se realizará la revisión de los precios máximos al inicio 
del ejercicio fiscal de que se trate, conforme a la vigencia del presente Contrata 
Marco. Can la finalidad de actualizarlos acorde al Índice Nacional de precios al 
Consumidor. que se publique en el Diario Oficial de la Federación para lo cual se 
deberá formalizar un Convenio Modificatorio al Contrato Marco. 

Las actualizaciones de precios par causas de fuerza mayor deberán estar 
debidamente justificadas y comprobadas. cuya procedencia será resuelta por "LA 
SE" y "LA SHCP"y sus efectos solo serán transitorios. 

"Los POSIBLES PROVEEDORES". no podrán ofertar "Los BIENES". en precios 
mayares a los contenidos en su oferta económica contenida en el Anexo 2 del 
presente instrumento jurídico. no obstante. cuando las Dependencias y 
Entidades soliciten bienes, "Los POSIaLES PROVEEDORES" podrán mejorar sus 
precios presentados en dicha oferta económica. 

SEXTA.- DE "EL MÓDULO" 
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Las contrataciones que se realicen al amparo del presente Contrato Marco, 
los contratosysu administración se desarrallarán a través de "EL MÓDULO", 
mismo que contiene los catálogos electrónicos de "LOS BIENES* Objeto de 
este Contrato Marco. 

A través de" EL MÓDULO' se llevarán a cabo los siguientes procesos: 

al La requisición de Los BIENES" objeto del presente contrato Marco. 

de  

b) El p'acedimiento de contratación y la celebrar:ián de los contratos entre 
las oependenciasy Entidades contratantes y -Los POSIBLES 
PROVEEDORES"  

c) La administración de 105 contratos en cuanto a la entrega de 105 bienes, la 
recepción de conformidad. facturación y pago. 

Los pagos de los contratos específicos celebrados al amparo del presente 
Contrato Marco que llegaran a celebrar a través de "EL MÓDULO" se realizarán 
de manera de integrada entre el Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
(SICOP). el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) y "EL 
MÓDULO" para las 

Dependencias y Entidades Gue cuenten con una suficiencia presupuestaria en 
SICOP, creada en los nuevos flujos de suficiencia presupuestaría configurados 
específicamente para la operación de "EL MODULO". 

Las Dependencias. Entidades, Entidades paraestatales. asi como los entes 
públicos de las entidades federativasy de los municipios que lleven a cabo sus 
contrataciones con cargo total o parcial a recu'sos al amparo de la LAASSP. 
que cuenten con sistemas electronicos presugvaestarios y de pagos propios. 
realizarán par sus medios y conforme lo determinen las disposiciones 
aplicables. las gestiones relativas a la suficiencia presupuestaria y a los pagos, 
en tanto desarrollan sus mecanismos de interoperabilidad a fin de contar con 
tas funcionalidades correspondientes para realizar las referidas gestiones en 
"EL MODULO" de manera intc%arada can los sistemas respectivos 

En el uso de "EL Ias Oependencias y/o Entidades y -Los POSIBLES 
PROVEEDORES" atenderán lo en el Manual de operación de "EL MODULO", 
mismo que se encuentra disponible para su consulta en CampraNet. 

2. A efecto de realizar lo anterior. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se 
comprometen 



 

24 de 34 

a) A registrar dentro de "EL MODULO" de CompraNet a las personas autorizadas 
para ofr y recibir notificaciones 

b) para el caso de que requiera efectuar la sustitución o adición de Sus 
rep'esentantes legales O apoderadoe„ se compromete a registrar cn "EL 
MODULO* de CompraNet a los miramos„ tomando en canstderación 
que deberán contar can facultades sufrientes para los efectos y alcances 
legales para los cuáles hayan sido  para Io cual deberá 
realizarse la acreditación y cotejo de sus facultades ante "LA SE" y "LA 
SHCp"  

c) Mantener actualizada la información que presentó al momento de su 
registro en "EL MÓDULO" y la que presentó para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos conforme se señala en el cuerpo del 
presente instrumentojuridica. 

d) Dar de alta en "EL MÓDULO- las fichas técnicas de los productos que 
Ofrecerán. Objeto del presente contrato marco, asi como mantenerlas 
actualizadas conforme a los campos requeridos en las que 
dichas fichas serán Co n5ideradas para los procedim icntos de 
contratación que lleven a cabo las Dependencias y/o Entidades. 
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e) cargar en "EL MÓDULO" la documentación requerida, y tener disponible 
y actualizada cualquier documentación relacionada con el Objetodel 
Contrato. 

 Capacitarse a travésde CompraNet para conocer el manejo del misma en 
sus diversas etapas. 

Las fichas técnicas de los productos deberán cumplir las especificaciones 
técnicasy de calidad. así como los precios y condiciones que se estigwlan en 
el presente Contrato Marco y sus Anexos I y 2. 
3. Asimismo, para llevar a cabo contrataciones a través de "EL MODULO" 
las Dependencias y/o Entidades deberán solicitar a - LA SHCP". el registro en 

MÓDULO" de los siguientes actores c tipos de usuarios que llevarán a cabo 
las actividades correspondientes conforme al Manual de Operación de 
MODULO" que la • SHCp• emita para tal efecto: 

a) Elllos) servidor(es) público(s) de la Dependencia o Entidad facultado(s) para 
sustanciar procedimientos de contratación y para celebrar contratos en 
términos de la LOXSSP (Área Contratante o Unidad Compradora), bl El(los) 
servidor(es) público[s) de la Dependencia o Entidad facultadols) para 
sustanciar procedimientos de contratación para designado par la Unidad 
Compradora (Operador de Unidad compradora) 

c) El(los) servidor{esl pública(51 de la Dependencia o Entidad facultado(sl 
para requerir formalmente -LOS BIENES- objeta del presente Contrato Marco 
(Área requirente o Unidad requirente}, dl El (los) servidortes) públicots) 
facultados para recibir "Los BIENES" físicamente en los puntos de entrega 
determinados (Pesponsable de Recepción) 

e) Servidor publico designado par la Unidad compradora de cada 
dependencia o entidad, que ha sido registrado y autorizado para la 
recepción en tiempo y forma de los bienes y para dar seguimiento y 
verificación al íntegro cumplimiento contratos que se celebren al 
amparo del Contrato Marco (Administrador del Contrato). 

fl (los) servidortes) público(s) de la Dependencia o Entidad, encargado (s) y 
autorizado (s) para el ejercicio de los recursos presupuestarios asignados 
( presupucwatol. 

gl El (los) servidortes) pública(s) de la Dependencia o Entidad autorizado 
(s) para la revisión de facturas y su posterior solicitud de pago. (Capturista 
de solicitud de pago) 

SÉPTIMA. - DE LA REQUISICIÓN Y LA SELECCIÓN DEL PROVEEDOR 

Las Dependencias y/o Entidades adquirirán "Los BIENES" objeto del presente 
Contrato Marco con "Los POSIBLES PROVEEDORES conforme a sus 
necesidades y de acuerdo a Io siguiente: 
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I. El área requirente deberá seleccionar "LOS BIENES" que requiera, la 
cantidad de los mismos y precisar las condiciones de entrega, a través 
del catalogo de productos que se encuentra en "EL MÓDULO". Dicha 
selección hará las veces 

de una requisición, la cual deberá ser firmada can la firma electrónica del 
senoidor público facultado par el área requirente. 

2 "EL MODULO" notificará al área contratante. a efecto de que dicha área 
en posibilidad de notificar a todos "Los POSIBLES PROVEEDORES" 

del presente Contrato Marco que ofrezcan los bienes seleccionadas por 
el á'ea requirente. para que determinen en un plazo no hábil 
siguiente a aquel en que se el mensaje de referencia, mejorar o 
mantener el precio que tienen publicado respecto de dichos productos 
en su catálogo, mismo que se contiene en "EL MODULO". 

Este mensaje hará las veces de solicitud de cotización, y deberá 
contener como elementos minimoe4 la cantidad de bienes. las 
condiciones y lugares de entrega de los mis.•-ncs. 

3. Una vez transcurrido el plazo a queso refiere el numeral anterior. se 
entenderá que "Los BIENES" y precios contenidos en el catálogo son las 
cotizaciones presentadas par "LOS POSIBLES PROVEEDORES". quienes se 
cbligan a entregar en tiempo y forma "Los BIENES" solicitados. en caso 
de que exista alguna razón debidamente justificada par la cual no puede 
entregar "LOS BIENES*, deberá informarlo al área contratante. 

4. El área contratante deberá adjudicar la o las partidas a aquél rnsible 
prcweedor que ofrezca los p'ecios más  

S. El árca contratante a través de "EL MODULO" generará cl contrato para el 
posible proveedor elegido. procediendo a firmarla electrónicamente. a efecto 
de remitirlo al posible proveedor que resulte adjudicado para su firma. "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" que reciban el contrato de las Dependencias y/o 
Entidades deberán suscribir el mismo de manera electrónica a través de "EL 
MÓDULO", al día hábil siguiente. momento en el cual, se tendrá por formaliza 
do. 

6_ Para el caso de quese egará a presentar un empate entre doso más posibles 
al momento de mejorar o mantener Su oferta en se 

aplicará el siguiente criterio de desempate: 

Se seleccionará y adjudicará el contrato respectivo al p:oveedar que haya 
respondido primero a la solicitud de cotización formulada a través de 
MODULO", conforme al numeral 2 

OCTAVA. - CONTRATOS ESPECíFICOS 
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"LAS PARTES" acuerdan que tos contratos específicos se celebrarán por 
adjudicación directa derivado de los procedimientos competitivos que se 
ejecutan en "EL MODULO" de manera continua, en términos del artículo 41, 
fracción XX, mismos que deberán ser suscritos entre el posible proveedor y 
cada una de las Dependencias y/o Entidades que se Io soliciten. en el 
entendido de que. por cuanto al contenido de dichos contratos. deberá 
estarse a IO señalado en los artículos 45 de la LAASSP, BI de Gu Reglamento y 
demás relativos y aplicables de dichos ordenamientos juridicos. Los referidos 
contratos se regirán por IO dispuesto en la LAASSP y su Reglamenta, asf camo 
por Io señalado en el Contrato Marco y sus Anexos I y 2. 
Los contratos específicos se ajustarán a las caracteri5ticas técnicas y de 
calidad y a las condiciones generales de contratación contenidas en el 
presente Contrato Marco y su Anexo así como al precio Ofertado por el 
proveedor. mismo que no podrá ser superior al precio máximo establecido de 
conformidad con IO señalado en la Cláusula QUINTA sin que se puedan 
modificar dichas características y condiciones, nitebasar los limites de dichos 
precios. 

Las dependencias y/o entidades llevarán a cabo la adjudicación de los 
contratos derivados de este Contrato Marco. a través de "EL MODULO". 

"LAS PARTES" acuerdan que la firma de los contratas, derivados del presente 
Contrato Marco, se realizará a través de "EL MODULO", utilizando la 
electrónica avanzada de "Los POSIBLES PROVEEDORES" y de los servidores 
públicos responsables de la Dependencia o Entidad que suscriben el contrato, 
conforme al modelo de contrato de "EL MÓDULO" 

La suscripción de los contratos específicos estará supeditada a que el 
proveedor seleccionado mantenga actualizada en "EL MÓDULO" la 
acreditación del  cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del 
articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y demás normatividad 
aplicable. asi como de otras obligaciones que, en su caso, determinen las leyes. 
LO anterior estará disponible para cansulta de las dependencias y entidades en 
"EL MÓDULO". as cuates deberán verificar por este medio que"Los POSIBLES 
PROVEEDORES*con los que se planea suscribir un contrato cuenta con la 
acreditación antes señalada. 

para la presentación de las garantías. además de presentarla en los términos 
y plazos señalados en el contrato especifico, el proveedor deberá incorporar 
en "EL MODULO" una capia digital de las mismas La terminación del Contrato 
Marco par cualquier causa respecto de alguno o todos de "Los POSIBLES 
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PROVEEDORES" no deja sin efecto los contratos adjudicados de manera 
previa a dicha terminación. 

NOVENA.. PLAZO Y CONDICIONES PARA LA ENTRECA DE "Los BIENES" 

OBJETO DEL CONTRATO. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a suministrar "LOS BIENES", cn las 
fechas o plazos y lugares especificos que se acuerden can las Dependencias 
y/o Entidades con las que se suscriba un contrato especifico. conforme a las 
condiciones generales acordadas en el Anexo 1, debiendo cumplir con las 
condiciones de entrega que correspondan. 

DÉCIMA. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO 

Las Dependencias y/o Entidades contratantes deberán designar en los 
contratos específicos a los servidores públicos a cargo de la administración de 
los mismos. quienes deberán cantar con acceso a "EL MODULO". 

La entrega de los bienes. la recepción de conformidad, la facturación y el pago. se 
realizarán conforme al proceso previsto en el Manual de Operación de "EL 
MODULO" 

DÉCIMA PRIMERA.. OBLIGACIONES DE "Los POSIBLES PROVEEDORES" 

Proporcionar un trato equitativo de contratación a todos los entes públicos que 
requieran • LOS BIENES" objeto del presente Contrato Marco. 

Será su responsabilidad que "LOS BIENES" cumplan con las especificaciones 
técnicas y de calidad descrita cn el presente Contrata Marco y sus Anexos y Z 
y conforme a las condiciones que se acuerden en los contratos. 

Será su responsabilidad mantener actualizada periódicamente la información legal 
en "EL MODULO". así como la relativa al cumplimiento de Obligaciones fiscales y en 
materia de seguridad social, asi como la información de • LOS BIENES' que ofertan a 
través del catálogo de productos de "EL MÓDULO". 

Mantenerse actualizado en el y cperaciún de "EL MÓDULO" y del presente 
Contrato Marco. con base en las directrices que al efecto emita la LA SHcp-  

Será su responsabilidad emitir las facturas correspondientes en apego a las 
disposiciones fiscales aplicables y a la CXVSSP y Su Reglamento, e incorporar la 
información y/o documentos correspondientes en "EL MODULO". 

Actualizar. en su caso. previamente a la celebración de un contrato, en "EL 
MODULO*, el manifiL•sto bajo protesta de decir verdad de que el posible proveedor, 
sus socios o accionistas, no desempeñan empleo. cargo o comisión en el servicio 
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públicoo. en su ca50. que a pesar de desempeñarlo. con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, conforme lo dispuesta en el 
artículo 49. fracción IX. de la Ley de Responsabilidades Administrativas. asi camo el 
acuse que se generó al momento de presentar el manifiesta a que se refiere el Anexo 
Segundo del protocolo de actuación en materia de contrataciones pública5 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizacionesy concesiones. 

DÉCIMA SECUNDA. • ADHESIÓN DE "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquier persona física o moral que reúna los 
requisitos difundidos par "LA SHCp" en CompraNet mediante comunicado de 
fecha 14 de junio de 2019. y que cumpla con las características técnicas y de 
calidad establecidas en la Cláusula CUARTA del presente Contrato Marco. 
padra adherirse al mismo can posterioridad a su firma. previa verificación de 
su cumplimiento por "LA SE" Y "LA SHCP", y posterior suscripción del 
can'A2nio de adhesión co' respondiente. 

"LAS PARTES" acuerdan que la "LA SE", previa opinión de "LA SHCP". para efectos 
de las adhesiones al Contrato Marco. se encuentra facultada para interpretar 
requisitos a que se refiere esta Cláusula y rLW—aIver todas las cuestiones no 
previstas que se relacionen con los mismcs_ 

Las solicitudes de adhesión podrán presentarse por los interesados enformar parte 
del Contrato Marco. en los periodos que se mencionan a continuación: 

 Periodos de Adhesión 

  Del al IGdea  2019 

2 Del 02 al de se tiembre de 2019 

 Del 25 al 29 de ro.'iemhre de 2019 

 Oel 24 al 28 de febrero de 2020 

  25 al 31  de 2020 

 oel 24 a1 31 dea Osto de 2020 

 Del 26 al 30 de octubre de 2020 

DÉCIMA TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

CONTRATO MARCO 

Los derechos y obligaciones derivados de este Contrato Marco 
correspondientes a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", no podrán ser cedidos 
total o parcialmente en de otras personas físicas o mo'ates. excepto en 
los casos en que dicha cesión se produzca como consecuencia de fusión. 
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escisión o transformación del posible proveedor de que se trate, para que 
proceda la ccwaión de derechos y obligaciones derivada del Contrato Marco se 
deberá contar con la autorización previa de "LA SE", con la opinión de "LA 
SHCP", que para concederla deberá cerciorarse de que el pretensa cesionario 
cuenta con la capacidad técnicayjurídica para continuar con e cumplimiento 
delvresente Contrato Marco. 

DÉCIMA CUARTA. - MANEJO DE LA INFORMACIÓN 

Cuando "Los POSIBLES PROVEEDORES" entreguen documentos que 
contengan información confidencial. reservada o comercial reservada a "LA 
SE" y/o a "LA SHCP" y a las Dependencias y/o Entidades de la APF can quienes 
celebren contratos, deberán señalarlo escrito a las mismas, sustentándolo en 
las disposiciones legales aplicables. Las Dependencias y/o Entidades 
analizarán la información que reciban de "Los POSIBLES PROVEEDORES" y a 
clasificarán en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 

DÉCIMA QUINTA. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

En los contratos que celebren "LOS POSIBLES PROVEEDORES" con las 
Dependenciasy/o Entidades se establecerá que los recursos materialesy 
humanos que en su caso sean designados par éstas para la realización del 
objeto de dichos se  relacionados exclusivamente con las 
Dependencias y/o Entidades suscriptoras, por lo que cada p.arte del contrato 
especifico, asumirá Su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera 
generarse con motivo de dicho contrato específico y el desarrollo del presente 
Contrato Marco. 
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La celebración del presente Contrato Marco no significa la creación de sociedad. 
consorcio. unión temporal o cualquier otra farma asociativa que conlleve o no a la 
creación de una nueva persona jurídica. 

Asimismo, en los contratos, "Los POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la 
responsabilidad total en caso de violación de derechos derivados de 
marcas o registro de derechos de autor sabre los bienes que adquieran las 
Dependenciasy/o Entidades de la APF. 

DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO, COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES, 
AUTORIZADOS PARA oiRLAS Y RECIBIRLAS 

Para los efectos del presente Contrato Marco. *LAS PARTES" señalan como su 
domicilio convencional e' contenido en el apartado de Declaraciones de este 
instr um ento jur ídico. 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en "EL MODULO" a Ias personas 
autorizadas para aír y recibir comunicaciones. los cuales ser modificados a 
través del mismo medio. 

Las notificaciones que se realicen a través de "EL MÓDULO". deberán realizarse en 
días y horas hábiles (entendiéndose como tal de Lunes a Viernes en un horario de 
las 09:00 a 18:00 horas), tendrán efectos de notificación personal y plena validez 
jurídica una vez que transcurran los plazos que Se establecen en la Cláusula SÉPTIMA 
o se cuente can el acuse de que emita "EL MÓDULO". Las notificaciones que se 
realicen fuera de los horarios establecidos. se tendrán por realizadas en el horario 
hábil siguiente. LOS documentos electrónicos que sean enviados mediante "EL 
MODULO", producirán mismos efectos que las leyes otorgan a los documentas 
correspondientes. y en consecuencia tendrán el mismo valor probatorio. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES"se obligan a comunicar oportunamente a través de 
"EL MODULO" sabre cualquier cambio en los datos de contacto señalados en 
párrafo precedente y aceptan que las comunicaciones relacionadas con el presente 
Contrato Marco. se realicen conforme a datos p'oparcionad05 con antelación, hasta 
en tanto no informen a "LA SHCP" respecto a la modificación a los mismos 

Las comunicaciones relacionadas can el presente contrato se realizarán de la 
stgutente manera: 

I. Tratándose de las comunicaciones de "Los POSIBLES PROVEEDORES" 
"LA SE" y/o a "LA SHCP", deberán realizarse. en todo casa, a la cuenta 
de correo electrónico habilitado para tal efecto en CompraNet en dia y 
hora hábil por el apoderado o representante legal del posible 
proveedor. cuya pe:sonalidad se encuentre reconocida en la 
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documentación que haya servido para la integración del Contrata 
Marco; 

2 Tratándose de lasccmunicacicncs de"LA SE" y "LA SHCP" a "Los POSIBLES 
PROVEEDORES". se realizarán en día y ho'a hábil a través de correo 
electrónico par servidores públicos designados, cn el cual se señalará el 
nombre y cargo de los mismos y el fundamento jurídico que sustentan 
Sus de  

facultades. El representante legal, apoderado o persona señalada camo 
contacto y autorizada para recibir comunicaciones deberá acusar de recibido 
a más tardar el día hábil siguiente. 

3. "Los POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a dar atención a los requerimientos 
que. en Sv' caso. llegaren a formularles "LA SE" y "LA SHCP" dentro del 
término que fijen éstas, el cual no podrá ser inferior a tres días hábiles. 
posteriores al requerimiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO MARCO 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" acuerdan que "LA SE". con opinión de la  

SHCP" podrá en cualquier momento, por causas imputables a "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES". rescindir el presente Contrato Marco a aquel posible 
prcweedar que en Io individual incumpla con cualquiera de las obligaciones 
estipuladas en el presente instrumento o inclusive con las obligaciones 
adquiridas en un contrato específico. o bien. deje de cumplir por cualquier 
causa con los requisitos establecidos en las declaraciones del presente 
Contrata así como can las especificaciones técnicas y de calidad pactadas en la 
Cláusula CUARTA del propio Contrata Marco. 

"LAS PARTES"convienen en que. además de lo estipulado cn cl primer párrafo 
de la presente Cláusula. entre otras causas de rescisión. se encuentran las 
siguientes: 

Que una vez seleccionada su cotización en el procedimiento de adjudicación, por 
una Dependencia y/o Entidad, el posible proveedor pretenda descanot:er el precio 
o descuentos ofrecidos publicados en el catálogo contendido en "EL MODULO". 

• La falta de atención y contestación a los requerimientos que formulen a 
POSIBLES PROVEEDORES" "LA SE" y "LA SHCP". salvo la existencia de impedimento 
para el cumplimiento en tiempo, debidamente acreditada. 

para efectos de la presente Cláusula, el procedimiento de rescisión se llevará a catK) 
conforme a lo siguiente: 

1. Se le comunicará al proveedor,  la cuenta de carreo electrónico 
habilitado para tal efecto en CampraNet el incumplimiento en el que se 
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considera que ha incurrido, con el propósito de que en un término de S 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y exhiba, en su caso. 
las pruebas pertinentes 

2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior. "LA SE" 
contará con un plazo que no excederá de IS días hábiles a efecto que. de 
manera fundada, motivada y tomando en consideración las 
manifestaciones y elementos aportados por el posible pravccdor, se 
determine dar o no por rescindido el Contrato Marco. IO cual se hará 
del conocimiento del proveedor par idéntico medio dentro del mismo 
plazo. 

 "LA SE" deberá informar a "LA SHCP" la determinación sabre el 
procedimiento de rescisión del Contrato Marco respecto de un posible 
proveedor. al tiempo que se comunica al mismo dicha determinación, a 
efecto de que, en Su caso. IO comunique a las Dependencias y 
Entidades. 

Dentro de 105 cinco días hábiles siguientes a la fecha en que una Dependencia y/o 
Entidad determine la rescisión de un contrato especifico, comunicará a dicha 
determinación, para que valore la procedencia o no de rescindir cl Contrato Marco, 
notificando a "LA SHCP" la rcw„olución correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO MARCO 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" están de acuerdo en que "LA SE", con opinión 
de "LA SHcpn podrá dar PO' terminado el presente Contrata Marco. en 
cualquier momento, en relación can todos a con alguno de"Los POSIBLES 
PROVEEDORES". cuando concurran razones de interés general o cuando de 
continuar can el cumplimiento de lasobligaciones pactadas se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio para las Dependencias y/o Entidadex Dicha 
terminación deberá ser sustentada en un dictamen en el que se precisen las 
razones o las causas que te don origen. 

DÉCIMA NOVENA. CONDICIÓN RESOLUTORIA 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" están de acuerdo en que las obligaciones 
establecidas a cargo de "LA SE" y de "LA SHCP" el presente contrato Marco y, 
consecuentemente. los dereu:hos de"Los POSIBLES PROVEEDORES"de ivados 
de aquéllas. se resolverán sin  para "LAS PARTES" cuando se 
extinga la personalidad juridica de alguno o algunos de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES". fusión, transformación, escisión o por cualquier ctra 
cau5a. y no se cuente con la autorización de "LA SE" a que se refiere la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA del presente Contrato Marco. 
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Canfarme a IO dispuesta en el artículo 1941 del Código Civil Federal. los 
efectos de la resolución del contrata actualizada en términos de la presente 
Cláusula. surtirán sus efectos en el momento en que "LA SE", con opinión de 
"LA SHCP" la comunique at posible proveedor. 

VICÉSIMA.- SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO MARCO 

-LAS PARTES" acuerdan que  SHCP" r •Los BIENES"o la suspensión 
temporal de un determinado posible proveedar en el Catálogo de productas de -EL 
MODULO" ca rrespondiente al presente Contrato Marco, en los siguientes casos 

1. "La SHCP" desactivará "Los BIENES"en elCatátogo de Productos. cuando: 

a) Como resultado de la verificación aquese refiereel artículo 14. párrafo 
ncweno, del Reglamento de la L_'ASSP, se determine que algún bien ofertado 
por algún posible proveedor no continúa ofreciendo las mejores condiciones 
para el Estado. o que en el mercado las condicione". económicas son mós 
favorables que al contratar a través de "EL MóDULO-, previo aviso al posible 
prcweedor que se encuentre en dicho supuesto. 

El tiempo de esta desactivación se extenderá hasta que el pasible proveedor 
ajuste el precio del (los) bien(es) ofreciendo las mejores condiciones para el 

Estado dentro de "EL MÓDULO" de manera permanente. 

b) Si se detecta la incorporación de bienes que por su naturaleza no 
corresponden a las características técnicas y de calidad, y precios. 
conforme se señala en el presente Contrato Marco y sus Anexos 1 y Z o 
en general por cualquier otra circunstancia que implique la utilización 
de una ficha de producto para la adquisición de un bien distinto al 
especificado en los mismos 

c) Si se detecta la incorporación de bienes ya existentes en el catálogo 
diferenciados en su descripción sólo par un carácter irrelevante; por 
ejemplo "Libreta Marca XXX 100 hojas- y' que se  este mismo 
producto nuevamente carno "Libreta Marca XXX 100 ahcjcs•. La 
desactivación de todas las fichas de producto encuentren en dicho 
supuesto permancccrá hasta que la situación acial c.fr_• "LA SHCP" y no 
amerite la aplicación de algúnlipo de sanción en contra del pnnveedor. 

d) En la eventualidad que algún posible proveedor duplique fichas de 
casa en el cual se procederá a la desactivación de todas las fichas 

duplicadas del mismo posible proveedor. La desactivación permanecerá 
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hasta que la situación sea aclarada can "LA SHCP" y no amerite la 
aplicación de algún tipo de sanción en contra del posible proveedor. 

2. "LA SHCP" procederá a la desactivación temporal del Catálogo de Productos 
de algún posible proveedor cuando: 

a) A la cuarta desactivación de algún bien en catálogo de productos 
aplicado SHCP En este caso. el tiempo de suspensión temporal en 
el Catálogo de productos será por un periodo de 30 días naturales. 

b) Par no formalizar un contrato especifico. injustificadamente y par causas 
imputables a' mismo. siempre que no hubiera informado a través de 
MÓDULO" que no estaba en posibilidades de entregar los bienes, conforme a 
la Cláusula SÉPTIMA El tiempo de desactivación temporal en el Catálogo será 
de 30 días naturales si el proveedor no formaliza un contrato por primera vez. 

En la segunda vez que un posible proveedor no formalice un contrato 
específico. "LA SE" rescindirá el Contrato Marco al posible prcweecior, con 
independencia de las sanciones aplicables en términos de la LAASSP. 

c) Detección por segunda vez de que el posible proveedor se encuentra 
ofreciendo. a través de • EL MODULO", bienes que no corresponden a las 
características técnicas y de calidad descritas en los Anexos y 2 del presente 
Contrato Varco. El tiempo de desactivación será de 60 días naturales. 

Si el posible proveedor dejase de cumplir con alguno de los requisitos 
que acreditó para formalizar el presente Contrato Marco Gue deriven 
del mismo. será acreedor a la desactivación del catalogo electrónico cn 
"EL MÓDULO", misma que permanecerá hasta en tanto acredite el 
cumplimiento de dichos requisitos 

d) Si se decreta la inhabilitación o multa de algún posible proveedor 
conforme a los artículos SO y 60 de la LAASSP. y dicha inhabilitación 
concluye de mane:a previa al término de la vigencia del presente 
Contrato Marco, el catálogo de productos del posible proveedor 
quedará suspendido durante el plazo que dure la inhabilitación. 
habilitando nuevamente el catálogo de p'0ductcs en "EL MÓDULO" una 
vez que la referida haya sido cumplida. o bien, cuando la autoridad 
administrativa o judicial competente decrete la suspensión de la 
mencionada sanción, Consecuentemente. durante el tiempo de la 
inhabilitación. el posible proveedor inhabilitado no gozará de los 
derechos que le corresponden con motivo del presente Contrata Marco. 
VICÉSIMA PRIMERA.- INTEGRIDAD DEL CONTRATO MARCO 

El presente Contrato Marco constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES".  
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relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación 
a comunicación. ya sea O'al o escrita. anterior a la fecha en que se firme el 
mismo, VICÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO MARCO 

Cualquier modificación al presente Contrato Marco, o a su Anexo se realizarán 
mediante la celebración de un convenio modificatorio, que será suscrito par "LAS 
PARTES"  

Tratándose de modificaciones a los precios máximos establecidos en el Anexo Z 
deberá celebrarse un Convenio Modificatorio. en términos de la Cláusula QUINTA 
de Contrato Marco. 

para realizar modificaciones al Anexo 2 que tengan par objeto incorporar bienes en 
el catálogo de productos, no se requerirá la celebración de conw•nio modificatorio, 
y se realizarán conforme a IO descrito en el último párrafo de la Cláusula CUARTA 
VICÉSIMA TERCERA. - VERIFICACIÓN 

"LA SHCP", podrá verificar en cualquier momento que el presente Contrato Marco 
cantinúa ofreciendo las mejores condiciones para el Estado. 

Al efecto. "LA SHCP", podrá requerir la información necesaria en cualquier 
tiempo a "Los POSIBLES PROVEEDORES" y a las Dependencias y/o Entidades 
con las que celebren contratos. 

Asimismo. "LA SHCP", podrá verificar que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
continúan cumpliendo can requisitos solicitados para la suscripción del 
presente instrumento jur  

Cuando una Dependencia y/o entidad pretenda no utilizar el presente Cantrato 
Marco po'que acredite con una irwestigación de mercado que se obtienen mejores 
condiciones a las convenidas en el Contrato Marco. deberá informarlo a "LA SHCP" 
a fin de que ésta analice los resultados de la investigación de mercado y, en su casa. 
tome las acciones necesarias para que las Dependencias y/o Entidades no realicen 
contrataciones al amparo de este instrumento jurídico, hasta en tanto evalúa la 
viabilidad de modificar a dar par terminado este Contrato Marca 

VICÉSIMA CUARTA. - ATENCIÓN DE CONSULTAS 

"LA SHCP", a través 

 

Mug-g—atenderá las consultas que sabre el Contrata Marco formulen "LOS 

POSIBLES PROVEEDORES". Ias Dependencias y/o Entidades y los interesados 

en adhe'irse al mismo, recabando. en su caso, 'a opinión de "LA SE"  

VICÉSIMA QUINTA. - CLÁUSULA DE INTECRIDAD Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN 
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"Los POSIBLES PROVEEDORES" obligan a que durante la ejecución del contrato 

Marco ni ellos ni sus socios. directivas o empleados. par si o par interpósita persona: a) Se 

abstendrán de solicitar o promover la realización. el otorgamiento o la contratación 

indebidos de las adquisiciones Objeto del Contrato Marco: b) Se abstendrán de promover 

ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación 

o la resolución ilicita de negocios públicos relacionados con la administración del Contrata 

Ma'co, de los procedimientos de contratación, los Contratos derivados de dicho Contrato 

Marcoy, c) Se abstendrán de c ofrecer. prometer o dar dinero o cualquier otra dádiva, a los 

servidores públicos encargadcw, de la administración del Contrato Marco o que 

intervengan en los procedimientos de contratación derivados del Contrato Marco o en la 

administración de Ins contratos. derivados del mismo. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del Contrato Marco se 

comprometen a actuar con estricto apego a las siguientes reglas de conducta 

para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de 

atribuciones y facultades: 

De "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 

I, Vigilar que Sus empleados que intervengan en los procedimientos de 

contratación realizados al amparo del Contrato Marco y cn los contratos 

derivados del mismo, actúen en los mismos con honestidad. 

2. Abstenerse de ofrecer, prometer. dar o aceptar, por o por interpósita persona, 
una ganancia pecuniaria indebida para o por os servidores públicos que intervengan 
en la ar'miri'átraciur.  Marco. O en los procedimientos de contratación y 
Cuntratos deriwdos del mismo. 

3. Denunciar ante las autoridades correspondientes los hechos que les consten, 
y que pudiesen ser constitutivos de responsabilidades administrativas o penaler„ 
cometidos por los servidores púàlicos Gue administran el Contrato Marco, tramite o 
resuelvan los procedimientos de contratación o administran los contratos derivados 
de aquél. 

será causa de rescisión del contrato Marco, el que "Los POSIBLES 

PROVEEDORES", por si o por interpósita persona, incurran en las conductas 

tipificadas coma delito de uso indebido de atribuciones y facultades, tráfico de 

influencia o cohecho en los términos establecidos en los artículos 217 fracción 

Il. 221 fracción l l y 222 fracción ll. del Código penal Federal, o sus equivalentes 

en los códigos penales de las entidades federativas; así como uso indebido de 

recursos públicos o contratación indebida de 
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ex Servidores Públicos en términos de Io dispuesto por los artículos 71 y 72 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativar„ con motivo de la celebración o 
ejecución del Contrato Marco. o de los procedimientos de contratación o contratos 
derivados del mismo. Para que proceda la rcw.ci5ión será  que la 
responsabilidad del posible proveedor de que se trate o de sus directivos o 
empleados, haya sido determinada en resolución firme. dictada por autoridad 
competente. 

 De "LA  y "LA SHCP". 
Exhortar a tos servidores públicos de Dependencias y/o Entidades que por 
razón de sus funciones intervengan en la administración del Contrato Marco y 
en los procedimientos de contratación y contratos derivados del mismo. para 
que desarrollen sus actividades cumpliendo con los principios de legalidad. 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleas, cargos o comisiones, conforme a Io dispuesta cn 
cl articulo 109, fracción III. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos_ 

VICÉSIMA SEXTA. CLÁUSULA DE COMBATE A LAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
ABSOLUTAS Y RELATIVAS 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a que, durante la vigencia del Contrato 
Marco, se abstendrán de celebrar acuerdos„ por si o a través de interpósita persona, 
entre si o can otros agentes económicos. que tengan par finalidad o efecto. en 
relación con la adquisición de "LOS BIENES" objeto del Contrato Marco: 

I) Fijar. elevar, concertar o manipular el precio de dichos bienes: 

21 Restringíro limitar la adquisición de los bienes: 

3) Oividir. distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamental; 

Establecer. concertar a coordinar posturas o la abstención en los procedimientos 
de contratación realizados conforme a lo dispuesta en el Contrato Marco. o 

S} Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en 
los numerales anteriores, 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" se abstendrán de incurrir en prácticas 
monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del Contrata Marcoy de los contratos, el que "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES". por sí o por interpósita persona, incurran en alguna 
o algunas de las conductas tipificadas como: al delito contra la economia 
pública. conforme a Io dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal: b) prácticas monopólicas absolutas. según to estatuido en el articulo 
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53 de la Ley Federal de Competencia Económica: o c) Conductas 
anticompetitivas, prácticas monopólicas absolutas o en términos de los 
artículos 52 a 56 de esta última Ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión de los bienes objeto del Contrato Marco o de los contratos y 
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que la responsabilidad del posible proveedor de que se trate. par sí o por 
interpósita persona. haya sido determinada cn resolución firme. dictada por 
autoridad competenteVlGÉSlMA SÉPTIMA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

"Los POSIBLES PROVEEDORES" se Obligan a sujetarse estrictamente para el 
cumplimiento del contrato a tadasy cada una de las cláusulas del presente 
Contrato Marco, asi como a las disposiciones contenidas en la su Reglamento. 
la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. el 
Código Civil Federal. el Código Federal de procedimientos Civilesy demás 
disposiciones que resulten aplicables, 

Este Contrato Marco es producto de la buena fe. par lo que toda controversia 
que llegare a presentarse par cuanto ru-sce a su interpretación. farmalización 
y cumplimiento, será resuelta por "LAS PARTES"de común acuerdo. La postura 
de y de "LA SHCP" sobre el particular, será fijada por conducto de la 
Unidad Administrativa que se designe para tal fin, 

De no I cg arse a un acuerdo entre "LAS PARTES". las mismas convienen en 
sujetarse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales can 
residencia en la Ciudad de México, lo que renuncian a cualquier Otra 
jurisdicción a campetencia que. por razón de su domicilio presente o a 
cualquier otra causa, pudiera 

VICÉSIMA OCTAVA - FIRMA DEL CONTRATO MARCO 

"LAS PARTES" suscriben el presente Contrato Marco, por medios electrónicos. 
utilizando la firma electrónica emitida par el Servicio de Administración Tributaria. 

Cada una de las partes contará con una copia electrónica del presente 
Contrato Marco, que contendrá la cadena original de dicho documento. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORAS DEL 
CONTENIDO V ALCANCE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. LO FIRMAN 
ELECTRÓNICAMENTE OE CONFORMIDAD EN EL APARTADO FIRMAS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL OIA30 DE JULIO DE 2019 

POR "LA SE" 

LIC. RICARDO MIRANDA BURGOS 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARíA 

DE ECONOMÍA 

 POR "LA SHCP* 
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MTRA. RAQUEL BUENROSTRO NCHEZ 

OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

de  

POR 

•Los POSIaLES PROVEEDORES" 

 EMPRESA NFC 

 ABASTECEDOR caRPORA11V0, S.A. DE C.V. AC00cmüQK7 

 gat_ANt1RANO INK. SA. C.V. 

suRESJE. S n. DE C.V. 
glN121221TG0 

 
 

cc0]0BIS2MS 

 MAC COMPLJTADORAS. s A C.v. CAF 

1810. S.A. DE c.v. 

 

 COMPUPROVEEOORES. s_A_ DE C.v. 

S.A. C.V. 
car.'8Y0602EE8 

 
FARVISAN INSUMOS INSIITUCIONALES. S.X OE C.V. 

 

10 INTEGRACI N SA OEC.V. 
030929E5A 

 INTEGRA  E.  S.A. Cu. JUDAS  S. RI. 

C.V. MSn1012iEQA 

 s.p.fl. OE H.t. PAC1503115G9 

  PGUog01162R4 

 paovEEDORA OE OFlClN,ts LA ESFERA DE PUEBLA. S.A. DE C.V. POE930sc.tLVA 

 co.'.'TIN0. S.A. DE C.V. 
S.A. OE CV. 

 SOLUCIONES  C.V. 
SES03050E9R7 

 EN  INTELIGEN'E. sm. OE ENM *Ito. 

S.A. OEC.V. SMEg00227777 

 TECN010GiA EN C.V. TIM030714Aug 
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